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ACTA RESOLUTIVA 

No. 42-PLE-CNE-2023 

 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE MIÉRCOLES 

21 DE JUNIO DE 2023. 

 

CONSEJEROS PRESENTES: 

 

Ing. Diana Atamaint Wamputsar 

Ing. Enrique Pita García 

Ing. José Cabrera Zurita 

Ing. Esthela Acero Lanchimba 

 

SECRETARÍA GENERAL:  

 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 

 

-------------------------------------------------------------- 

Se inicia la sesión con el siguiente orden del día:  

  
 1º        Conocimiento del Acta Resolutiva del Pleno del Consejo Nacional 

Electoral de la sesión ordinaria No. 41-PLE-CNE-2023 de viernes 

16 de junio de 2023, reinstalada el sábado 17 de junio de 2023; 

  

2º        Conocimiento de los informes presentados por el Coordinador 

Nacional Técnico de Procesos Electorales y la Directora Nacional de 

Estadística; y, resoluciones respecto de peticiones de inscripción y 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 42-PLE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 20-06-2023 Página 2 de 73 

Secretaría General 
 
  

registro de personas naturales y jurídicas para realizar pronósticos 

electorales en las Elecciones Presidenciales y Legislativas 

Anticipadas 2023; 

 

3° Conocimiento y resolución respecto de la modificación del 

calendario electoral para los Colegio Electoral para designar a los 

miembros del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS;  

 

4°       Conocimiento y resolución respecto del informe técnico jurídico 

sobre el Colegio Electoral para designar a los miembros del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS;  

  

5°        Conocimiento del memorando Nro. CNE-CNTPE-2023-1565-M de 

19 de junio de 2023, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos 

Electorales; y, resolución respecto de los diseños de documentos y 

papeletas electorales para las Elecciones Presidenciales y 

Legislativas Anticipadas 2023; y, Consultas Populares Yasuní y 

Chocó Andino;  

 

6º       Conocimiento y resolución respecto de la convocatoria a la 

Consulta Popular para mantener el Crudo del Bloque 43 

Indefinidamente Bajo el Subsuelo “Consulta Popular Yasuní”; 

  

7° Conocimiento y resolución respecto de la convocatoria a Consulta 

Popular sobre la Explotación de Minería Metálica en la 

Mancomunidad del Chocó Andino; 

 

8° Conocimiento de la excusa presentada por el magíster Esteban 

León Villegas; y, resolución respecto de la designación del abogado 

Ernesto Valle Minuche, para integrar el Comité Nacional de los 
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Debates Electorales para las Elecciones Presidenciales y 

Legislativas Anticipadas 2023; y, 

 

9° Conocimiento y resolución respecto de la designación de los 

Delegados en el Exterior para las Elecciones Presidenciales y 

Legislativas Anticipadas 2023; y, la Consulta Popular Yasuní. 

 

 

TRATAMIENTO DEL PUNTO 

 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral da por conocida el Acta Resolutiva 

No. 41-PLE-CNE-2023 de la sesión ordinaria de viernes 16 de junio de 

2023, reinstalada el sábado 17 de junio de 2023. 

 

 
RESOLUCIONES DEL PUNTO 2 
 
PLE-CNE-1-21-6-2023 

 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
Esthela Acero Lanchimba, Consejera; resolvió aprobar la siguiente 
resolución:       
 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 

 

 Que  el artículo 219, numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, faculta al Consejo Nacional 
Electoral organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera 
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transparente, los procesos electorales, convocar a elecciones, 
realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados, y 
posesionar a los ganadores de las elecciones; 

 
Que   de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 219 de 

la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
el numeral 9 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, el Consejo Nacional Electoral tiene la facultad de 
reglamentar la normativa legal que se refiera a los asuntos de su 
competencia; 

 
Que  el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina que las empresas que realicen pronósticos electorales, 
para ejercer su actividad, deberán inscribirse y registrarse 
previamente en el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las 
normas que este expida. El incumplimiento de este requisito 
impedirá su participación pública en los procesos electorales; 

 
Que el artículo 275 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina que la infracción electoral es aquella conducta 
antijurídica que afecta los derechos de participación o menoscaba 
los principios de igualdad y no discriminación, transparencia, 
seguridad y certeza del proceso electoral; que implican el 
incumplimiento de funciones electorales; o, que violenta las 
disposiciones impartidas legítimamente por la autoridad electoral. 
Las infracciones previstas en este Código no enervan las acciones y 
sanciones de aquellas contempladas en el Código Orgánico Integral 
Penal; 

 
Que  el artículo 276 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina que las infracciones electorales se clasifican en: leves, 
graves, muy graves, infracciones de normas de financiamiento de la 
política y gasto electoral; e, infracciones especiales de los medios de 
comunicación y empresas de pronósticos electorales; 

 
Que  el artículo 282, numeral 6 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, determina que constituyen infracciones por parte de 
los medios de comunicación social, incluyendo a los de carácter 
digital y serán sancionados con la suspensión de la publicidad en 
dicho medio y una multa desde veinticinco salarios básicos 
unificados hasta doscientos cincuenta y cinco salarios básicos 
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unificados, e inclusive con la suspensión del medio de 
comunicación hasta por (6) seis meses si reincidiere, cuando un 
medio de comunicación social publique resultados de encuestas o 
pronósticos electorales en los diez días anteriores al día de los 
comicios, o se refieran a sus datos;  

 
Que  el artículo 283 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina prohibiciones a las personas naturales o jurídicas que 
realicen actividades relacionadas con encuestas y pronósticos 
electorales, así como, establece sanciones por el incumplimiento de 
las causales establecidas en el mismo, inclusive con la suspensión 
de la autorización de actividades en caso de reincidencia;  

 
Que  el artículo 4 del Reglamento sobre personas naturales o jurídicas 

que realicen pronósticos electorales menciona que para ejercer su 
actividad, deberán inscribirse y registrarse previamente en el 
Consejo Nacional Electoral y deberán sujetarse a las normas que 
este expida. El incumplimiento de la inscripción impedirá su 
participación en el proceso electoral, así como la publicación o 
difusión de los resultados de las encuestas y pronósticos electorales, 
en los medios de comunicación social. Las personas naturales o 
jurídicas que desean realizar pronósticos electorales presentarán 
una solicitud de inscripción, hasta treinta (30) días plazo antes del 
día de la elección, en la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral y en las Secretarías de las Delegaciones Provinciales. 

 Dichas solicitudes deberán remitirse en el plazo de un (1) día a la 
Secretaría General, para el trámite pertinente; 

 
Que  el artículo 6 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas 

que realicen Pronósticos Electorales, menciona: Para la inscripción 
en el registro respectivo, las personas jurídicas deberán presentar 
en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o en las 
Secretarías de las Delegaciones Provinciales, el formulario de 
inscripción proporcionado por el Consejo Nacional Electoral y el 
acuerdo de responsabilidad que estarán disponibles en la página 
web institucional. a) El formulario contendrá al menos la siguiente 
información: 1º Razón social; 2º Registro Único de Contribuyentes; 
3º Dirección domiciliaria de la empresa; 4º Número de teléfono 
convencional y/o celular; 5º Dirección de correo electrónico; 6º 
Apellidos y nombres completos de la o el representante legal; 7º 
Número de cédula de identidad o pasaporte de la o el representante 
legal; y, 8º firma de la o el representante legal. b) Documentos 
habilitantes que deberán adjuntar al formulario: 1º Copia de la 
escritura de constitución de la persona jurídica, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil. En el caso de las fundaciones, 
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empresas unipersonales o similares, presentarán su equivalente 
otorgado por la institución correspondiente; 2º Copia certificada del 
nombramiento de la o el representante legal de la persona jurídica, 
inscrito en el Registro Mercantil; 3º Copia de pasaporte de la o el 
representante legal, en caso de extranjeros; 4º Copia del Registro 
Único de Contribuyentes en el que conste que el objeto social es la 
investigación, el mercadeo político, de opinión o un objeto social 
afín; y, 5º Listado de profesionales que trabajará con el personal de 
encuestadores, mismo que deberá estar acompañado de la 
documentación que acredite su experiencia y formación académica 
en las áreas de investigación social, mercadeo u opinión pública; 

 
Que  el artículo 7 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas 

que realicen Pronósticos Electorales menciona: La Secretaría 
General receptará la documentación presentada con la solicitud de 
inscripción y registro. En los casos que la solicitud sea presentada 
ante las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral, 
estas remitirán a la Secretaría General el expediente en el plazo 
máximo de un (1) día; esta dependencia remitirá de manera 
inmediata a la Dirección Nacional de Estadística los expedientes de 
las personas naturales o jurídicas;  

 
Que   el artículo 9 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas 

que realicen Pronósticos Electorales, menciona: De no encontrar 
errores que subsanar o una vez subsanados, la Dirección Nacional 
de Estadística remitirá un informe final sobre el cumplimiento de 
requisitos para conocimiento y resolución del Pleno del Consejo 
Nacional Electoral; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-2-11-8-2020 de 11 de agosto de 2020, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el REGLAMENTO 
SOBRE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE REALICEN 
PRONÓSTICOS ELECTORALES;  

 
Que a través de Decreto Presidencial No. 741, publicado en el Registro 

Oficial – Suplemento No. 312 de 17 de mayo de 2023, el señor 
Guillermo Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, disolvió la Asamblea Nacional por grave 
crisis política y conmoción interna, de conformidad con el artículo 
148 de la Constitución de la República del Ecuador; y, notificó al 
Consejo Nacional Electoral para que convoque a elecciones dentro 
del plazo de 7 días de conformidad con lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 148 de la Constitución de la República;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-18-5-2023, de 18 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el inicio del 
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periodo electoral, a partir del 18 de mayo de 2023, para elegir 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente de la 
República, y miembros de la Asamblea Nacional, para el resto de los 
respectivos periodos;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-23-5-2023, de 18 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el Reglamento 
para las Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023; 
y, sus reformas con Resolución PLE-CNE-13-3-6-2023 de 3 de junio 
de 2023;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-4-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 1.- 
Aprobar las Directrices, Plan Operativo, Matriz de Riesgos y 
Contingencias, e Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para 
la Administración del Presupuesto Especial Asignado; y, 
presupuesto por el valor de SETENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON VEINTE Y TRES 
CENTAVOS (USD $ 79’940.920,23) para las Elecciones 
Presidenciales y Legislativas 2023; (…)”;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-5-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar el 
Calendario Electoral para las Elecciones Presidenciales y 
Legislativas anticipadas – 2023; y, su actualización con Resolución 
PLE-CNE-14-3-6-2023 de 3 de junio de 2023;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-6-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la 
Convocatoria a Elecciones Presidenciales y Legislativas anticipadas 
– 2023;  

 
Que de la verificación del cumplimiento de requisitos, por parte de la 

empresa EUREKNOW S.A., representada por Jheovany Euclides 
Mejía Mafla, se desprende que la referida empresa cumple con los 
siguientes requisitos: Formulario de inscripción; Copia de la 
escritura de constitución de la persona jurídica, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil. En el caso de las fundaciones, 
empresas unipersonales o similares, presentarán su equivalente 
otorgado por la institución correspondiente; Copia certificada del 
nombramiento de la o el representante legal de la persona jurídica, 
inscrito en el Registro Mercantil; Copia del Registro Único de 
Contribuyentes en el que conste que el objeto social es la 
investigación, el mercadeo político, de opinión o un objeto social 
afín; Listado de profesionales que trabajará con el personal de 
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encuestadores, mismo que deberá estar acompañado de la 
documentación que acredite su experiencia y formación académica 
en las áreas de investigación social, mercadeo u opinión pública; 
Acuerdo de Responsabilidad;  

 
Que con informe No. 005-CNE-DNE-2023-EA de 15 de junio de 2023, la 

Directora Nacional de Estadística, adjunto al memorando Nro. CNE-
CNTPE-2023-1539-M de 15 de junio de 2023, del Coordinador 
Nacional Técnico de Procesos Electorales, da a conocer que: 
“CONCLUSIÓN: Verificada la documentación constante en el 
expediente y el marco normativo aplicable, se concluye que la persona 
jurídica EUREKNOW S.A., representada legalmente el señor 
Jheovany Euclides Mejía Mafla, cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 6 del Reglamento sobre Personas 
Naturales o Jurídicas que realicen Pronósticos Electorales. Se ratifica 
que la persona jurídica podrá realizar pronósticos electorales para las 
dignidades de presidenta/e y Vicepresidenta/e; y, asambleístas 
nacionales, provinciales y del exterior 2023. RECOMENDACIÓN: La 
Dirección Nacional de Estadística recomienda al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, aprobar la inscripción y registro de la empresa 
EUREKNOW S.A., como persona jurídica, para realizar 
PRONÓSTICOS ELECTORALES en las Elecciones Presidenciales y 
Legislativas Anticipadas 2023”; 

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 42-PLE-CNE-
2023; y, 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Inscribir y registrar a EUREKNOW S.A., como persona jurídica, 
para realizar PRONÓSTICOS ELECTORALES en las Elecciones 
Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023. 
 
Artículo 2.- Disponer a EUREKNOW S.A., observar lo que dispone la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia y el Reglamento sobre Personas 
Naturales o Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales; y en especial lo 
establecido en los artículos 12, 13 y 14 del Reglamento ibídem. 
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Artículo 3.- Disponer al señor Secretario General, llevar el registro de las 
empresas calificadas para realizar pronósticos electorales en las Elecciones 
Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General hará conocer esta resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales, Juntas Provinciales Electorales, a las organizaciones políticas 
nacionales legalmente inscritas en el Consejo Nacional Electoral; y, a las 
organizaciones políticas provinciales a través de las Secretarías de las 
Delegaciones Provinciales Electorales, al señor Jheovany Euclides Mejía 
Mafla, Representante Legal de EUREKNOW S.A., en los correos 
electrónicos señalados, para trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 42-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y un días del mes de junio del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico. 
 

 

PLE-CNE-2-21-6-2023 

 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
Esthela Acero Lanchimba, Consejera; resolvió aprobar la siguiente 
resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 

 

 Que  el artículo 219, numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, faculta al Consejo Nacional 
Electoral organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera 
transparente, los procesos electorales, convocar a elecciones, 
realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados, y 
posesionar a los ganadores de las elecciones; 
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Que   de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 219 de 
la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
el numeral 9 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, el Consejo Nacional Electoral tiene la facultad de 
reglamentar la normativa legal que se refiera a los asuntos de su 
competencia; 

 
Que  el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina que las empresas que realicen pronósticos electorales, 
para ejercer su actividad, deberán inscribirse y registrarse 
previamente en el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las 
normas que este expida. El incumplimiento de este requisito 
impedirá su participación pública en los procesos electorales; 

 
Que el artículo 275 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina que la infracción electoral es aquella conducta 
antijurídica que afecta los derechos de participación o menoscaba 
los principios de igualdad y no discriminación, transparencia, 
seguridad y certeza del proceso electoral; que implican el 
incumplimiento de funciones electorales; o, que violenta las 
disposiciones impartidas legítimamente por la autoridad electoral. 
Las infracciones previstas en este Código no enervan las acciones y 
sanciones de aquellas contempladas en el Código Orgánico Integral 
Penal; 

 
Que  el artículo 276 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina que las infracciones electorales se clasifican en: leves, 
graves, muy graves, infracciones de normas de financiamiento de la 
política y gasto electoral; e, infracciones especiales de los medios de 
comunicación y empresas de pronósticos electorales; 

 
Que  el artículo 282, numeral 6 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, determina que constituyen infracciones por parte de 
los medios de comunicación social, incluyendo a los de carácter 
digital y serán sancionados con la suspensión de la publicidad en 
dicho medio y una multa desde veinticinco salarios básicos 
unificados hasta doscientos cincuenta y cinco salarios básicos 
unificados, e inclusive con la suspensión del medio de 
comunicación hasta por (6) seis meses si reincidiere, cuando un 
medio de comunicación social publique resultados de encuestas o 
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pronósticos electorales en los diez días anteriores al día de los 
comicios, o se refieran a sus datos;  

 
Que  el artículo 283 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina prohibiciones a las personas naturales o jurídicas que 
realicen actividades relacionadas con encuestas y pronósticos 
electorales, así como, establece sanciones por el incumplimiento de 
las causales establecidas en el mismo, inclusive con la suspensión 
de la autorización de actividades en caso de reincidencia;  

 
Que  el artículo 4 del Reglamento sobre personas naturales o jurídicas 

que realicen pronósticos electorales menciona que para ejercer su 
actividad, deberán inscribirse y registrarse previamente en el 
Consejo Nacional Electoral y deberán sujetarse a las normas que 
este expida. El incumplimiento de la inscripción impedirá su 
participación en el proceso electoral, así como la publicación o 
difusión de los resultados de las encuestas y pronósticos electorales, 
en los medios de comunicación social. Las personas naturales o 
jurídicas que desean realizar pronósticos electorales presentarán 
una solicitud de inscripción, hasta treinta (30) días plazo antes del 
día de la elección, en la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral y en las Secretarías de las Delegaciones Provinciales. 

 Dichas solicitudes deberán remitirse en el plazo de un (1) día a la 
Secretaría General, para el trámite pertinente; 

 
Que  el artículo 6 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas 

que realicen Pronósticos Electorales, menciona: Para la inscripción 
en el registro respectivo, las personas jurídicas deberán presentar 
en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o en las 
Secretarías de las Delegaciones Provinciales, el formulario de 
inscripción proporcionado por el Consejo Nacional Electoral y el 
acuerdo de responsabilidad que estarán disponibles en la página 
web institucional. a) El formulario contendrá al menos la siguiente 
información: 1º Razón social; 2º Registro Único de Contribuyentes; 
3º Dirección domiciliaria de la empresa; 4º Número de teléfono 
convencional y/o celular; 5º Dirección de correo electrónico; 6º 
Apellidos y nombres completos de la o el representante legal; 7º 
Número de cédula de identidad o pasaporte de la o el representante 
legal; y, 8º firma de la o el representante legal. b) Documentos 
habilitantes que deberán adjuntar al formulario: 1º Copia de la 
escritura de constitución de la persona jurídica, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil. En el caso de las fundaciones, 
empresas unipersonales o similares, presentarán su equivalente 
otorgado por la institución correspondiente; 2º Copia certificada del 
nombramiento de la o el representante legal de la persona jurídica, 
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inscrito en el Registro Mercantil; 3º Copia de pasaporte de la o el 
representante legal, en caso de extranjeros; 4º Copia del Registro 
Único de Contribuyentes en el que conste que el objeto social es la 
investigación, el mercadeo político, de opinión o un objeto social 
afín; y, 5º Listado de profesionales que trabajará con el personal de 
encuestadores, mismo que deberá estar acompañado de la 
documentación que acredite su experiencia y formación académica 
en las áreas de investigación social, mercadeo u opinión pública; 

 
Que  el artículo 7 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas 

que realicen Pronósticos Electorales menciona: La Secretaría 
General receptará la documentación presentada con la solicitud de 
inscripción y registro. En los casos que la solicitud sea presentada 
ante las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral, 
estas remitirán a la Secretaría General el expediente en el plazo 
máximo de un (1) día; esta dependencia remitirá de manera 
inmediata a la Dirección Nacional de Estadística los expedientes de 
las personas naturales o jurídicas;  

 
Que   el artículo 9 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas 

que realicen Pronósticos Electorales, menciona: De no encontrar 
errores que subsanar o una vez subsanados, la Dirección Nacional 
de Estadística remitirá un informe final sobre el cumplimiento de 
requisitos para conocimiento y resolución del Pleno del Consejo 
Nacional Electoral; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-2-11-8-2020 de 11 de agosto de 2020, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el REGLAMENTO 
SOBRE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE REALICEN 
PRONÓSTICOS ELECTORALES;  

 
Que a través de Decreto Presidencial No. 741, publicado en el Registro 

Oficial – Suplemento No. 312 de 17 de mayo de 2023, el señor 
Guillermo Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, disolvió la Asamblea Nacional por grave 
crisis política y conmoción interna, de conformidad con el artículo 
148 de la Constitución de la República del Ecuador; y, notificó al 
Consejo Nacional Electoral para que convoque a elecciones dentro 
del plazo de 7 días de conformidad con lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 148 de la Constitución de la República;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-18-5-2023, de 18 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el inicio del 
periodo electoral, a partir del 18 de mayo de 2023, para elegir 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente de la 
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República, y miembros de la Asamblea Nacional, para el resto de los 
respectivos periodos;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-23-5-2023, de 18 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el Reglamento 
para las Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023; 
y, sus reformas con Resolución PLE-CNE-13-3-6-2023 de 3 de junio 
de 2023;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-4-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 1.- 
Aprobar las Directrices, Plan Operativo, Matriz de Riesgos y 
Contingencias, e Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para 
la Administración del Presupuesto Especial Asignado; y, 
presupuesto por el valor de SETENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON VEINTE Y TRES 
CENTAVOS (USD $ 79’940.920,23) para las Elecciones 
Presidenciales y Legislativas 2023; (…)”;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-5-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar el 
Calendario Electoral para las Elecciones Presidenciales y 
Legislativas anticipadas – 2023; y, su actualización con Resolución 
PLE-CNE-14-3-6-2023 de 3 de junio de 2023;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-6-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la 
Convocatoria a Elecciones Presidenciales y Legislativas anticipadas 
– 2023;  

 
Que de la verificación del cumplimiento de requisitos, por parte de la 

empresa CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 
ESPECIALIZADOS CENTROINVEST CIA. LTDA., representada 
por Ana Rocío del Pilar Garzón Baldeón, se desprende que la 
referida empresa cumple con los siguientes requisitos: Formulario 
de inscripción; Copia de la escritura de constitución de la persona 
jurídica, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. En el caso 
de las fundaciones, empresas unipersonales o similares, 
presentarán su equivalente otorgado por la institución 
correspondiente; Copia certificada del nombramiento de la o el 
representante legal de la persona jurídica, inscrito en el Registro 
Mercantil; Copia del Registro Único de Contribuyentes en el que 
conste que el objeto social es la investigación, el mercadeo político, 
de opinión o un objeto social afín; Listado de profesionales que 
trabajará con el personal de encuestadores, mismo que deberá estar 
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acompañado de la documentación que acredite su experiencia y 
formación académica en las áreas de investigación social, mercadeo 
u opinión pública; Acuerdo de Responsabilidad;  

 
Que con informe No. 006-CNE-DNE-2023-EA de 15 de junio de 2023, la 

Directora Nacional de Estadística, adjunto al memorando Nro. CNE-
CNTPE-2023-1539-M de 15 de junio de 2023, del Coordinador 
Nacional Técnico de Procesos Electorales, da a conocer que: 
“CONCLUSIÓN: Verificada la documentación constante en el 
expediente y el marco normativo aplicable, se concluye que la persona 
jurídica CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 

ESPECIALIZADOS CENTROINVEST CIA. LTDA., representada 
legalmente por la licenciada Ana Rocío del Pilar Garzón Baldeón, 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 6 del Reglamento 
sobre Personas Naturales o Jurídicas que realicen Pronósticos 
Electorales. Se ratifica que la persona jurídica podrá realizar 
pronósticos electorales para las dignidades de presidenta/e y 
Vicepresidenta/e; y, asambleístas nacionales, provinciales y del 
exterior 2023. RECOMENDACIÓN: La Dirección Nacional de 
Estadística recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
aprobar la inscripción y registro de la empresa CENTRO DE 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS ESPECIALIZADOS 

CENTROINVEST CIA. LTDA., como persona jurídica, para realizar 
PRONÓSTICOS ELECTORALES en las Elecciones Presidenciales y 
Legislativas Anticipadas 2023”; 

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 42-PLE-CNE-
2023; y, 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Inscribir y registrar a CENTRO DE INVESTIGACIONES Y 
ESTUDIOS ESPECIALIZADOS CENTROINVEST CIA. LTDA., como 

persona jurídica, para realizar PRONÓSTICOS ELECTORALES en las 
Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023. 
 
Artículo 2.- Disponer a CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 
ESPECIALIZADOS CENTROINVEST CIA. LTDA., observar lo que dispone 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia y el Reglamento sobre Personas 
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Naturales o Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales; y en especial lo 
establecido en los artículos 12, 13 y 14 del Reglamento ibídem. 
 
Artículo 3.- Disponer al señor Secretario General, llevar el registro de las 
empresas calificadas para realizar pronósticos electorales en las Elecciones 
Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General hará conocer esta resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales, Juntas Provinciales Electorales, a las organizaciones políticas 
nacionales legalmente inscritas en el Consejo Nacional Electoral; y, a las 
organizaciones políticas provinciales a través de las Secretarías de las 
Delegaciones Provinciales Electorales, a la señora Ana Rocío del Pilar 
Garzón Baldeón, Representante Legal de CENTRO DE 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS ESPECIALIZADOS CENTROINVEST 
CIA. LTDA., en los correos electrónicos señalados, para trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 42-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y un días del mes de junio del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 
PLE-CNE-3-21-6-2023 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
Esthela Acero Lanchimba, Consejera; resolvió aprobar la siguiente 
resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que  el artículo 219, numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, faculta al Consejo Nacional 
Electoral organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera 
transparente, los procesos electorales, convocar a elecciones, 
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realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados, y 
posesionar a los ganadores de las elecciones; 

 
Que   de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 219 de 

la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
el numeral 9 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, el Consejo Nacional Electoral tiene la facultad de 
reglamentar la normativa legal que se refiera a los asuntos de su 
competencia; 

 
Que  el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina que las empresas que realicen pronósticos electorales, 
para ejercer su actividad, deberán inscribirse y registrarse 
previamente en el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las 
normas que este expida. El incumplimiento de este requisito 
impedirá su participación pública en los procesos electorales; 

 
Que el artículo 275 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina que la infracción electoral es aquella conducta 
antijurídica que afecta los derechos de participación o menoscaba 
los principios de igualdad y no discriminación, transparencia, 
seguridad y certeza del proceso electoral; que implican el 
incumplimiento de funciones electorales; o, que violenta las 
disposiciones impartidas legítimamente por la autoridad electoral. 
Las infracciones previstas en este Código no enervan las acciones y 
sanciones de aquellas contempladas en el Código Orgánico Integral 
Penal; 

 
Que  el artículo 276 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina que las infracciones electorales se clasifican en: leves, 
graves, muy graves, infracciones de normas de financiamiento de la 
política y gasto electoral; e, infracciones especiales de los medios de 
comunicación y empresas de pronósticos electorales; 

 
Que  el artículo 282, numeral 6 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, determina que constituyen infracciones por parte de 
los medios de comunicación social, incluyendo a los de carácter 
digital y serán sancionados con la suspensión de la publicidad en 
dicho medio y una multa desde veinticinco salarios básicos 
unificados hasta doscientos cincuenta y cinco salarios básicos 
unificados, e inclusive con la suspensión del medio de 
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comunicación hasta por (6) seis meses si reincidiere, cuando un 
medio de comunicación social publique resultados de encuestas o 
pronósticos electorales en los diez días anteriores al día de los 
comicios, o se refieran a sus datos;  

 
Que  el artículo 283 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina prohibiciones a las personas naturales o jurídicas que 
realicen actividades relacionadas con encuestas y pronósticos 
electorales, así como, establece sanciones por el incumplimiento de 
las causales establecidas en el mismo, inclusive con la suspensión 
de la autorización de actividades en caso de reincidencia;  

 
Que  el artículo 4 del Reglamento sobre personas naturales o jurídicas 

que realicen pronósticos electorales menciona que para ejercer su 
actividad, deberán inscribirse y registrarse previamente en el 
Consejo Nacional Electoral y deberán sujetarse a las normas que 
este expida. El incumplimiento de la inscripción impedirá su 
participación en el proceso electoral, así como la publicación o 
difusión de los resultados de las encuestas y pronósticos electorales, 
en los medios de comunicación social.  

 
            Las personas naturales o jurídicas que desean realizar pronósticos 

electorales presentarán una solicitud de inscripción, hasta treinta 
(30) días plazo antes del día de la elección, en la Secretaría General 
del Consejo Nacional Electoral y en las Secretarías de las 
Delegaciones Provinciales. 

 Dichas solicitudes deberán remitirse en el plazo de un (1) día a la 
Secretaría General, para el trámite pertinente; 

 
Que  el artículo 5 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas 

que realicen Pronósticos Electorales, menciona:  Requisitos para la 
inscripción de personas naturales. Para la inscripción en el registro 
respectivo, las personas naturales deberán presentar en la 
Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o en las 
Secretarías de las Delegaciones Provinciales, el formulario de 
inscripción proporcionado por el Consejo Nacional Electoral y el 
acuerdo de responsabilidad que estarán disponibles en la página 
web institucional. a) El formulario contendrá al menos la siguiente 
información: 1º Apellidos y nombres completos; 2º Número de 
cédula de identidad o pasaporte; 3º Dirección domiciliaria; 4º 
Número de teléfono convencional y/o celular; 5º Dirección de correo 
electrónico; y, 6º Firma del solicitante. b) Documentos habilitantes 
que deberán adjuntar al formulario: 1º Copia de pasaporte en caso 
de extranjeros; 2º Documentos que justifiquen que la persona tiene 
formación y/o experiencia en áreas de investigación social, 
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mercadeo político, opinión pública, o, afines; y, 3º Listado de 
profesionales que trabajará con el personal de encuestadores, 
mismo que deberá estar acompañado de la documentación que 
acredite su experiencia y formación académica en las áreas de 
investigación social, mercadeo u opinión pública”;  

 
Que  el artículo 7 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas 

que realicen Pronósticos Electorales menciona: La Secretaría 
General receptará la documentación presentada con la solicitud de 
inscripción y registro. En los casos que la solicitud sea presentada 
ante las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral, 
estas remitirán a la Secretaría General el expediente en el plazo 
máximo de un (1) día; esta dependencia remitirá de manera 
inmediata a la Dirección Nacional de Estadística los expedientes de 
las personas naturales o jurídicas;  

 
Que   el artículo 9 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas 

que realicen Pronósticos Electorales, menciona: De no encontrar 
errores que subsanar o una vez subsanados, la Dirección Nacional 
de Estadística remitirá un informe final sobre el cumplimiento de 
requisitos para conocimiento y resolución del Pleno del Consejo 
Nacional Electoral; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-2-11-8-2020 de 11 de agosto de 2020, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el REGLAMENTO 
SOBRE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE REALICEN 
PRONÓSTICOS ELECTORALES;  

 
Que a través de Decreto Presidencial No. 741, publicado en el Registro 

Oficial – Suplemento No. 312 de 17 de mayo de 2023, el señor 
Guillermo Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, disolvió la Asamblea Nacional por grave 
crisis política y conmoción interna, de conformidad con el artículo 
148 de la Constitución de la República del Ecuador; y, notificó al 
Consejo Nacional Electoral para que convoque a elecciones dentro 
del plazo de 7 días de conformidad con lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 148 de la Constitución de la República;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-18-5-2023, de 18 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el inicio del 
periodo electoral, a partir del 18 de mayo de 2023, para elegir 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente de la 
República, y miembros de la Asamblea Nacional, para el resto de los 
respectivos periodos;  
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Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-23-5-2023, de 18 de mayo de 
2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el Reglamento 
para las Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023; 
y, sus reformas con Resolución PLE-CNE-13-3-6-2023 de 3 de junio 
de 2023;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-4-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 1.- 
Aprobar las Directrices, Plan Operativo, Matriz de Riesgos y 
Contingencias, e Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para 
la Administración del Presupuesto Especial Asignado; y, 
presupuesto por el valor de SETENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON VEINTE Y TRES 
CENTAVOS (USD $ 79’940.920,23) para las Elecciones 
Presidenciales y Legislativas 2023; (…)”;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-5-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar el 
Calendario Electoral para las Elecciones Presidenciales y 
Legislativas anticipadas – 2023; y, su actualización con Resolución 
PLE-CNE-14-3-6-2023 de 3 de junio de 2023;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-6-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la 
Convocatoria a Elecciones Presidenciales y Legislativas anticipadas 
– 2023;  

 
Que de la verificación del cumplimiento de requisitos: Formulario de 

Inscripción: 1° Apellidos y nombres completos; 2° Número de 
cédula de identidad o pasaporte; 3° Dirección domiciliaria; 4° 
Número de teléfono convencional y/o celular; 5° Dirección de correo 
electrónico; y, 6° Firma del solicitante.  Copia de Cédula o pasaporte 
en caso de extranjeros; Documentos que justifiquen que la persona 
tiene formación y/o experiencia en áreas de investigación social, 
mercadeo político, opinión pública, o, afines. Listado de 
profesionales que trabajarán con el personal de encuestadores, 
mismo que deberá estar acompañado de la documentación que 
acredite su experiencia y formación académica en las áreas de 
investigación social, mercadeo u opinión pública. Acuerdo de 
Responsabilidad: Acuerdo proporcionado por el Consejo Nacional 
Electoral y disponible en la página web institucional;  

 
Que con informe No. 007-CNE-DNE-2023-EA de 15 de junio de 2023, la 

Directora Nacional de Estadística, adjunto al memorando Nro. CNE-
CNTPE-2023-1539-M de 15 de junio de 2023, del Coordinador 
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Nacional Técnico de Procesos Electorales, da a conocer:  
“CONCLUSIÓN: Verificada la documentación constante en el 
expediente y el marco normativo aplicable, se concluye que el señor 
MÁXIMO ABEL RAMÍREZ CHÁVEZ, cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 5 del Reglamento sobre Personas Naturales 
o Jurídicas que realicen Pronósticos Electorales. Se ratifica que la 
persona natural podrá realizar pronósticos electorales para las 
dignidades de presidenta/e y vicepresidenta/e; y asambleístas 
nacionales, provinciales y del exterior 2023. RECOMENDACIÓN: La 
Dirección Nacional de Estadística recomienda al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, aprobar la inscripción y registro del señor MÁXIMO 
ABEL RAMÍREZ CHÁVEZ, como persona natural, para realizar 
PRONÓSTICOS ELECTORALES en las “Elecciones Presidenciales y 
Legislativas Anticipadas 2023”;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución constan 
en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 42-PLE-CNE-2023; y, 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Inscribir y registrar al señor MÁXIMO ABEL RAMÍREZ 
CHÁVEZ, como persona natural para realizar pronósticos electorales en 
las “Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023”.  
 
Artículo 2.- Disponer al señor MÁXIMO ABEL RAMÍREZ CHÁVEZ, como 
persona natural, observar lo que dispone la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia y el Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que 
Realicen Pronósticos Electorales; y en especial lo establecido en los artículos 
12, 13 y 14 del Reglamento ibídem. 
 
Artículo 3.- Disponer al señor Secretario General, llevar el registro de las 
personas naturales calificadas para realizar pronósticos electorales en las 
“Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023”.  

 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General hará conocer esta resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales, a las organizaciones políticas nacionales legalmente inscritas 
en el Consejo Nacional Electoral; y, a las organizaciones políticas 
provinciales a través de las Secretarías de las Delegaciones Provinciales 
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Electorales, al señor MÁXIMO ABEL RAMÍREZ CHÁVEZ, como persona 
natural, en los correos electrónicos señalados, para trámites de ley 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 42-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y un días del mes de junio del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 
RESOLUCIÓN DEL PUNTO 3 
 
PLE-CNE-4-21-6-2023 

 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; ingeniera Esthela 
Acero Lanchimba, Consejera; resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes 
derechos: 1. Elegir y ser elegidos.”;  

 
Que el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 
proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1. Corresponde 
a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento 
de las normas y los derechos de las partes. (…) 7. El derecho de las 
personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: (…) l) Las 
resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas (…).”;  

 
Que el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 
respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes.”;  
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Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y 
los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y 
la ley: (…)  17. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del 
país, de manera honesta y transparente.”;  

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (…) 1. Organizar, 
dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, 
proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las 
elecciones; (…)”;  

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;  

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 1. 
Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente y 
eficaz los procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los 
cómputos electorales, proclamar los resultados y posesionar a 
quienes resulten electas o electos;(…) 20. Colaborar con la 
organización de procesos electorales internos en otras instancias 
públicas o privadas, de acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos 
correspondientes; (…)”;  

 
Que el artículo 26 de la Ley de Seguridad Social, establece: 

“COMPETENCIA.- El Consejo Directivo es el órgano máximo de 
gobierno del IESS, responsable de las políticas para la aplicación del 
Seguro General Obligatorio. Tiene por misión la expedición de las 
normativas de organización y funcionamiento de los seguros 
generales administrados por el IESS, el planeamiento estratégico del 
ahorro previsional, la regulación y supervisión de las direcciones de 
los seguros generales y especiales aplicados por el IESS, y la 
fiscalización de los actos de la administración del IESS.”;  

 
Que el artículo 28 de la Ley de Seguridad Social, establece: “Integración 

del Consejo Directivo.- El Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano 
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de Seguridad Social estará integrado en forma tripartita y paritaria, 
entre hombres y mujeres, por un representante de los asegurados, un 
representante de los empleadores y uno de la Función Ejecutiva.  Los 
vocales ejercerán sus funciones por un período de cuatro (4) años y 
podrán ser reelegidos para la misma representación por una sola vez.  
La presidencia de este Consejo será rotativa entre los tres vocales 
que la componen, para lo cual, la Secretaría del Consejo Directivo del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, llevará un registro y 
notificará a los vocales, que a la fecha lo componen, a que sector 
representado le corresponde ejercer dicho cargo.  El tiempo de 
duración de la presidencia será equitativo para los tres vocales 
miembros en períodos de dieciséis (16) meses.  Cada representante 
tendrá un suplente que subrogará al titular en caso de ausencia 
temporal o definitiva. En caso de ausencia o imposibilidad para 
asumir el cargo de los respectivos suplentes de los vocales 
principales, el Consejo Nacional Electoral, en un plazo máximo de 30 
días, convocará a aquellos candidatos a vocales principales y 
suplentes que sigan en la lista en el orden de votación, según el sector 
que corresponda: asegurados o empleadores. El Consejo Directivo del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social deberá instalar sus 
sesiones con la presencia de al menos dos de sus tres vocales 
miembros, siendo responsabilidad de la secretaria de dicho Consejo 
las respectivas confirmaciones de asistencia y demás temas 
relacionados para garantizar la presencia de los mismos”;  

 
Que el artículo 28.1 de la Ley de Seguridad Social, establece: “De la 

calificación previa de candidaturas.- Los candidatos a vocales 
principales y suplentes, previa a su participación electoral, serán 
calificados por el Consejo Nacional Electoral, en el marco de estrictos 
criterios técnicos, de experiencia y los requisitos que establezca la 
presente Ley y el Reglamento respectivo.  Los vocales del Consejo 
Directivo responderán a las solicitudes de información y 
comparecencia de las diferentes funciones del Estado, 
desempeñarán sus labores profesionales, no gozarán de estabilidad 
indefinida en sus cargos, deberán prestar sus servicios de forma 
exclusiva y a tiempo completo para el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social y podrán ejercer la cátedra universitaria, se 
afiliarán al sistema de seguridad social y sus aportes y remuneración 
serán pagados del presupuesto del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social. Además de estas obligaciones y derechos, los 
vocales del Consejo Directivo ejercerán las atribuciones y gozarán de 
los beneficios descritos en esta Ley”;  

 
Que el artículo 28.2 de la Ley de Seguridad Social, establece: “Proceso 

de elección y designación de los vocales principales y 

suplentes de los empleadores y asegurados del Consejo 
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Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- La 
elección de los vocales, que representarán a los asegurados y a los 
empleadores en el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, será a través de votación, igual, periódica, directa, 
secreta, adaptada a la realidad de las nuevas tecnologías y 
escrutada públicamente, siendo responsabilidad del Consejo 
Nacional Electoral, el proceso de convocatoria, elección y designación, 
al finalizar cada período.  El Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social deberá implementar todas las acciones que correspondan para 
garantizar el proceso de elección de los vocales principales y 
suplentes de los asegurados y empleadores, considerando los límites 
que establecen los principios y las reglas de la administración de los 
recursos públicos.  Los representantes de los asegurados y de los 
empleadores, serán elegidos por sus respectivos estamentos, 
mediante colegios electorales convocados por el Consejo Nacional 
Electoral.  Las elecciones se regirán bajo los principios de 
transparencia, paridad, alternabilidad, igualdad, no discriminación, 
participación y equidad. Los colegios electorales se conformarán de 
los diferentes presidentes o máximos representantes de las 
organizaciones con personería jurídica, que tienen relación o se 
identifiquen con temas de la seguridad social, tanto de los sectores 
de trabajadores activos, trabajadores por cuenta propia, campesinos, 
pensionistas, entre otros, y; de los empleadores en general, podrán 
presentar sus binomios y participar en la elección de los 
representantes para vocales principales y suplentes, con un máximo 
de un binomio por organización.  El reglamento emitido por el Consejo 
Nacional Electoral establecerá el número mínimo y las características 
que deberá justificar la organización que vaya a presentar sus 
candidatos a vocales del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social.  El Consejo Nacional Electoral verificará que las 
organizaciones que proponen los candidatos para vocales principales 
y suplentes al Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social tienen presencia nacional, así como también 
establecerá los requisitos y características que deberá disponer cada 
una de estas organizaciones, previo a la calificación de los 
candidatos a los cuales las mismas proponen.  Cada organización 
tendrá la participación de un voto por organización dentro del colegio 
electoral que se conforme para la elección de los diferentes vocales 
del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  
Para el proceso de elección se garantizará la participación de todos 
los asegurados, conforme a los listados que en efecto emitirá 
formalmente el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social al Consejo 
Nacional Electoral, incluidos aquellos que no formen parte de un 
gremio u organización que goce de personería jurídica, dentro de la 
integración del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, para aquello, la participación de dicho binomio 
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deberá contar con al menos las firmas de respaldo del cinco por ciento 
(5%) del total del sector que representen, sean estos afiliados al 
seguro general obligatorio, al seguro campesino, al seguro de las 
personas trabajadoras no remuneradas del hogar, de los afiliados 
voluntarios, de los empleadores, entre otros.  Los candidatos a 
vocales principales y suplentes deberán contar con al menos sesenta 
(60) imposiciones mensuales, de las cuales seis (6) como mínimo 
deberán ser inmediatamente previas a la inscripción de su 
candidatura excepto aquellos que tengan la condición de ser 
jubilados. El delegado del Presidente de la República, además de los 
requisitos señalados en esta Ley y sus reglamentos, deberá contar 
con al menos sesenta (60) imposiciones mensuales. La forma de 
elección del binomio, es decir un vocal principal y un vocal suplente, 
de cada sector representado en el Consejo Directivo del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, será por medio del voto de los 
miembros que conforman los colegios electorales, que se establecerán 
de la siguiente manera:  a) Asegurados, en los que se encontrarán 
representados, de manera especial los sujetos de protección como el 
trabajador en relación de dependencia, el trabajador autónomo, el 
profesional en libre ejercicio, el menor trabajador independiente, las 
personas que realicen trabajo del hogar no remunerado; los afiliados 
del seguro social campesino; los pensionistas sean estos: jubilados, 
pensionistas de viudez, pensionistas por orfandad, entre otros. La 
representación de los asegurados siempre deberá contar con un 
miembro de los asegurados y uno de los jubilados, sea como principal 
o suplente; b) Empleadores, en los que se encontrarán representados 
los administradores o patronos de un negocio; el dueño de una 
empresa unipersonal y los empleadores del sector privado; c) 
Delegados del Estado, los vocales: principal y suplente, serán 
designados por parte del presidente de la República del Ecuador. El 
binomio del vocal principal y del vocal suplente, deberán cumplir los 
requisitos de idoneidad y de elegibilidad que establezca el 
Reglamento para las elecciones de los vocales miembros del Consejo 
Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, además de 
que su principal función se orientará a la defensa y sostenibilidad del 
sistema de Seguridad Social ecuatoriano, y demás requisitos que 
establezca la Ley. (…)”; (Énfasis añadido) 

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-30-11-2022, de 30 de 

noviembre de 2022, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó 
el: “Reglamento para la Calificación e Idoneidad de los Candidatos a 
Vocales Principales y Suplentes del Consejo Directivo del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS)”;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-16-16-12-2022 de 16 de diciembre 

de 2022, el Pleno del Consejo Nacional Electoral expidió el 
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“Reglamento para la Implementación del Voto de los diferentes 
Colegios Electorales para designar Vocales Principales y Suplentes 
de Empleadores y Asegurados al Consejo Directivo del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS)”;  

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Nro. 

PLE-CNE-25-29-12-2022 de 29 de diciembre de 2022, aprobó el 
“Reglamento para las Elecciones de los Vocales Principales y 
Suplentes del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social”;  

 
Que mediante  Resolución  Nro.  PLE-CNE-1-05-03-2023 de 5 de marzo 

de 2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 
Único.-  Aprobar  el  Plan  Operativo  de  Elecciones  de  los  Vocales  
Principales  y Suplentes  de  los  Asegurados  y  Empleadores  del  
Consejo  Directivo  del  Instituto  Ecuatoriano  de  Seguridad Social; 
y, el Cronograma de Postulaciones de candidatas y candidatos al 
Consejo Directivo del IESS (…)”;  

 
Que mediante  Resolución  Nro.  PLE-CNE-2-05-03-2023  de  5  de  

marzo  de  2023,  el  Pleno  del  Consejo  Nacional Electoral resolvió: 
“Artículo 1.- Aprobar la  Convocatoria al proceso electoral para elegir 
a los vocales principales y suplentes del Consejo Directivo del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, documento que tendrá el 
siguiente  contenido:  “CONVOCATORIA:  PRIMERO.-  Al  proceso  de  
elecciones  para  elegir  a  los  vocales principales  y  suplentes  que  
representarán  a  los  asegurados  y  a  los  empleadores  en  el  
Consejo  Directivo  del Instituto  Ecuatoriano  de  Seguridad  Social,  
bajo  las  normas  previstas  en  la  Constitución  de  la  República  
del Ecuador; Ley de Seguridad Social; Reglamento para las 
Elecciones de los Vocales Principales y Suplentes del Consejo 
Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, el 
Reglamento para la Implementación del Voto  de  los  diferentes  
Colegios  Electorales  para  Designar  Vocales  Principales  y  
Suplentes  de  Empleadores  y Asegurados al Consejo Directivo del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. SEGUNDO.- 

Representantes a elegir.- Los binomios representantes a elegir para 
el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,  
estarán  conformados  de  la  siguiente  manera:  a)  El  binomio  de  
los  asegurados  contará  con  la participación de un representante 
de los afiliados activos y uno de los jubilados; sea como principal o 
suplente y sea agremiado o no; y, b) El binomio de los empleadores 
contará con la participación de un representante de los empleadores 
agremiados y de los no agremiados de diferentes organizaciones y 
de distintas provincias”;  
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Que la Presidenta del Consejo Nacional Electoral, remitió el Oficio Nro. 
CNE-PRE-2023-0113-OF, de 12 de marzo 2023, al señor Diego 
Salgado Rivadeneira, Director General del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS), solicitando la siguiente información: “1.  
Nómina de los diferentes presidentes o máximos representantes de 
las organizaciones con personería jurídica que tienen relación o se 
identifiquen con temas de la seguridad social, tanto de los sectores 
de trabajadores activos, trabajadores por cuenta propia, campesinos, 
pensionistas, entre otros; y,  2.  Nómina de los diferentes presidentes 
o máximos representantes de las organizaciones con personería 
jurídica que tienen relación o se identifiquen con temas de la 
seguridad social de los empleadores en general (Administradores o 
patronos de un negocio, dueño de una empresa unipersonal, 
empleadores del sector privado).”;  

 
Que con Oficio Nro. IESS-DNPL-2023-0130-O, de 18 de abril de 2023, 

Julio Ramiro Aguinaga Ramos, Director Nacional Planificación del 
IESS, informó: “(...) el Instituto no tiene la competencia ni capacidad 
legal para remitir la "1. Nómina de los diferentes presidentes a 
máximos representantes de las organizaciones con personería 
jurídica que tienen relación o se identifiquen con temas de la 
seguridad social, tanto de los sectores de trabajadores activos, 
trabajadores por cuenta propia, campesinos, pensionistas, entre 
otros: y. 2. Nómina de los diferentes presidentes o máximos 
representantes de las organizaciones con personería jurídica que 
tienen relación o se identifiquen con temas de la seguridad social de 
los empleadores en general (Administradores o patronos de un 
negocio, dueño de una empresa unipersonal, empleadores del sector 
privado)" información de los asegurados es reservada según lo 
establecido en el artículo 247 de la Ley de Seguridad Social. (…)”;  

 
Que con memorando Nro. CNE-CNTPE-2023-1073-M de fecha 28 de 

abril 2023, el Coordinador Nacional Técnico de Proceso Electorales, 
puso en conocimiento de la señora Presidenta del Consejo Nacional 
Electoral, que no se ha remitido información por parte del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y sugiere realizar una insistencia 
a dicha institución;  

 
Que con Oficio Nro. CNE-PRE-2023-0137-OF de fecha 04 de mayo del 

2023, la señora Presidenta del Consejo Nacional Electoral, solicitó 
al Presidente del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, lo siguiente: “(…) Con estas consideraciones y con 
la finalidad de dar continuidad al proceso de Elección de los Vocales 
Principales Suplentes de Asegurados y Empleadores al Consejo 
Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), por 
medio de la presente realizo la insistencia para que disponga a quien 
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corresponda se emitan las bases de datos requeridas en el oficio 
Nro.CNE-PRE-2023-113-OF con carácter URGENTE”;  

 
Que ante la falta de contestación, mediante memorando No. CNE-

CNTPE-2023-1333-M, de 30 de mayo de 2023, el Coordinador 
Nacional Técnico de Procesos Electorales, remitió a la Dirección 
Nacional de Asesoría Jurídica el “Informe para la elección de vocales 
principales y suplentes del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social (IESS)”;  

 

Que mediante memorando No. CNE-CNTPE-2023-1379-M de 01 de junio 
de 2023, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, 
pone en conocimiento del Director Nacional de Procesos Electorales, 
el oficio No. IEES-DG-2023-0436-O, de 30 de mayo de 2023, 
suscrito por el Director General del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en cuya parte pertinente manifiesta: “(…) Es 
preciso señalar que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, dio 
respuesta en al ofició (Sic) citado el párrafo anterior, a través de 
documento No. JESS-DNPL-2023-0130-0, de fecha 18 de abril de 
2023, con el cual se puso a conocimiento del CNE, los sustentos 
técnicos y legales por los cuales el IESS no puede remitir la 
información requerida, trasladando para dicho efecto, el análisis 
jurídico de la Procuraduría General del IESS generado a través de 
memorando No. IESS-PG-2023-0587-M y respuesta emitida por la 
Dirección Nacional de Riesgos Institucionales a través del memorando 
No. IESS-DNRI-2023-0251-M, en función de la consulta planteada a 
la DINARP respecto de la información que el IESS mantiene en sus 
bases de datos. Bajo lo expuesto, el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, ratifica el pronunciamiento emitido a través del 
oficio No. IESS-DNPL-2023-0130-0 de fecha 18 de abril del año en 
curso (...)”;  

 
Que con memorando No. CNE-SG-2023-3813-M, de 12 de junio de 2023, 

el Secretario General del Consejo Nacional Electoral, puso en 
conocimiento de la señora Presidenta, el escrito presentado por el 
señor David Hurtado Chacón, Presidente de la Confederación 
Nacional de Servidores Públicos del Ecuador-CONASEP, mediante 
el cual solicitó el registro respectivo para participar en la 

conformación del colegio electoral, para la designación de los vocales 
principales y suplentes del Consejo Directivo del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS);  

 
Que del análisis del informe, se desprende: “ANÁLISIS DE FORMA: 

Competencia del Consejo Nacional Electoral. De conformidad con 
lo establecido en el artículo 25, numeral 20 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
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Código de la Democracia, en concordancia con el artículo 28.2 de la 
Ley de Seguridad Social, el Consejo Nacional Electoral es competente 
para colaborar con la organización de procesos electorales internos 
en otras instancias públicas o privadas, de acuerdo con leyes, 

reglamentos o estatutos correspondientes. ANÁLISIS DE FONDO: 
Argumentación Técnica – Jurídica para la elección de Vocales 

Principales y Suplentes del Consejo Directivo del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.  De acuerdo a las 
funciones atribuidas al Consejo Nacional Electoral, el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para la Calificación 
e Idoneidad de los Candidatos a Vocales Principales y Suplentes del 
Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
(IESS); el Reglamento para la Implementación del Voto de los 
diferentes Colegios Electorales para designar Vocales Principales y 
Suplentes de Empleadores y Asegurados al Consejo Directivo del 
instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); el Reglamento para 
las Elecciones de los Vocales Principales y Suplentes del Consejo 
Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, el Plan  
Operativo, Cronograma y la Convocatoria al proceso electoral para 
elegir a los vocales principales y suplentes del Consejo Directivo del 
IESS.  
 
En este sentido, corresponde indicar que, se ha dado cumplimiento a 
lo establecido en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, la 
Ley de Seguridad Social, los reglamentos emitidos para el efecto, el 
Plan Operativo y el cronograma del proceso electoral para la 
designación de los miembros principales y suplentes del Consejo 
Directivo del IESS, ejecutando las actividades planificadas y que son 
de responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, no obstante, el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social no ha procedido con la 
entrega de las nóminas de delegados al Colegio Electoral, actividad 
que se encontraba establecida con plazo máximo hasta el 04 de mayo 
de 2023, razón por la que, no se ha podido continuar con las 
actividades previstas en el referido cronograma.  
 
Por otro lado, se debe tomar en consideración que, la Ley de 
Seguridad Social en su artículo 28.2, establece que:“El Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social deberá implementar todas las 
acciones que correspondan para garantizar el proceso de elección de 
los vocales principales y suplentes de los asegurados y empleadores, 
(…) Para el proceso de elección se garantizará la participación de 
todos los asegurados, conforme a los listados que en efecto emitirá 
formalmente el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social al Consejo 
Nacional Electoral, incluidos aquellos que no formen parte de un 
gremio u organización que goce de personería jurídica, dentro de la 
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integración del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, (…)”. 
 
Asimismo, el Reglamento para la Implementación del Voto de los 
diferentes Colegios Electorales para designar Vocales Principales y 
Suplentes de Empleadores y Asegurados al Consejo Directivo del 
instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), aprobado por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución No. PLE-
CNE-16-16-12-2022, de 16 de diciembre de 2022, establece que: 
“Con la finalidad de garantizar la participación de todos los 
empleadores y asegurados, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social remitirá formalmente al Consejo Nacional Electoral la nómina 
de los diferentes presidentes o máximos representantes legales de 
las organizaciones sociales que integrarán los colegios electorales, 
(…)”.  
 
En relación a lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral incluyó en el 
artículo 6 del Reglamento para la Implementación del Voto de los 
diferentes Colegios Electorales para designar Vocales Principales y 
Suplentes de Empleadores y Asegurados al Consejo Directivo del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS): “Nómina de 
delegados al Consejo Electoral.- Con la finalidad de garantizar la 
participación de todos los empleadores y asegurados, el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social remitirá formalmente al Consejo 
Nacional Electoral la nómina de los diferentes presidentes o máximos 
representantes legales de las organizaciones sociales que integrarán 
los colegios electorales, (…) La información deberá ser remitida en un 
plazo máximo de 60 días contados a partir de la convocatoria a las 
elecciones respectivas, de acuerdo con el formato que establezca la 
Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales”.  
 
Conforme la normativa citada, se evidencia que es responsabilidad 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, la entrega de los 
listados con los nombres de los presidentes o máximos 
representantes legales de las organizaciones con personería jurídica 
que tengan relación o se identifiquen con temas de seguridad social 
tanto de los sectores de los trabajadores, como de los empleadores, 
mismos que integrarán los colegios electorales, de acuerdo con el 
formato que establezca la Coordinación Nacional Técnica de Procesos 
Electorales del Consejo Nacional Electoral. 
 
Adicionalmente, se debe tomar en cuenta que la falta de entrega de 
información por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
conlleva a la inobservancia del calendario electoral aprobado para la 
elección de los Vocales Principales y Suplentes del  Consejo Directivo 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, obstruyendo la función 
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que tiene este órgano electoral de colaborar con la organización de 
procesos electorales internos en otras instancias públicas o privadas, 
conforme lo dispone el numeral 20 del artículo 25 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia.  
 
En la misma línea de análisis, la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, manifiesta lo siguiente: “Art. 279.- Las Infracciones 
electorales muy graves serán sancionadas con multa desde veintiún 
salarios básicos unificados hasta setenta salarios básicos 
unificados, destitución y/o suspensión de derechos de participación 
desde dos hasta cuatro años. Se aplicarán a quienes incurran en las 
siguientes conductas: (…) 2. Incumplir las órdenes legítimas 
emanadas de los órganos electorales competentes; (…) 12. Incumplir 
las resoluciones del Consejo Nacional Electoral o las sentencias del 
Tribunal Contencioso Electoral;(…)”; es decir que, el incumplimiento 
de las disposiciones emanadas por los órganos electorales 
competentes y el incumplimiento de las resoluciones emitidas por el 
Consejo Nacional Electoral, constituyen una infracción electoral muy 
grave.  
 
En tal sentido, se debe tomar en cuenta que el Consejo Nacional 
Electoral, ha dado cumplimiento a la normativa constitucional, legal 
y reglamentaria, relacionada con el Proceso Electoral para la 
designación de los Vocales Principales y Suplentes del Consejo 
Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y ha ejercido 
sus atribuciones conforme lo enmarcado en el artículo 76 de la 
Constitución de la República del Ecuador, que incluye garantías 
básicas como la seguridad jurídica y el debido proceso”;  
 

Que con informe No. 0309-DNAJ/CNTPE-CNE-2023 de 21 de junio de 
2023, la Directora Nacional de Asesoría Jurídica y el Coordinador 
Nacional Técnico de Procesos Electorales, adjunto al memorando 
Nro. CNE-DNAJ-2023-1363-M de 21 de junio de 2023, dan a 
conocer: “RECOMENDACIONES: De los antecedentes expuestos, los 
fundamentos constitucionales, legales y reglamentarios citados, y del 
análisis realizado en el presente informe, en cuanto a la protección 
de las garantías básicas de motivación, la seguridad jurídica y el 
debido proceso, la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica 
conjuntamente con la Coordinación Nacional Técnica de Procesos 
Electorales, sugiere al Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo 
siguiente: DISPONER a la máxima autoridad del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, remita con fecha límite 12 de julio 
del 2023, la nómina de los diferentes presidentes o máximos 
representantes de las organizaciones con personería jurídica que 
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tengan relación o se identifiquen con temas de la seguridad social, 
tanto de los sectores de trabajadores activos, trabajadores por cuenta 
propia, campesinos, pensionistas, entre otros; y,  la nómina de los 
diferentes presidentes o máximos representantes de las 
organizaciones con personería jurídica que tienen relación o se 
identifiquen con temas de la seguridad social de los empleadores en 
general (Administradores o patronos de un negocio, dueño de una 
empresa unipersonal, empleadores del sector privado), de acuerdo 
con el formato provisto por la Coordinación Nacional Técnica de 
Procesos Electorales del Consejo Nacional Electoral; advirtiendo que 
el incumplimiento de esta disposición podría configurar una infracción 
electoral muy grave, conforme lo establece el artículo 279 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. NOTIFICAR la resolución que 
adopte el Pleno del Consejo Nacional Electoral, al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, a la Dirección Nacional de Procesos 
Electorales y a la Coordinación Nacional Técnica de Procesos 
Electorales, a fin de que surtan los efectos legales que correspondan”;   

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución constan 
en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 42-PLE-CNE-2023; y, 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- DISPONER a la máxima autoridad del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, remita con fecha límite 12 de julio del 2023, la nómina de 
los diferentes presidentes o máximos representantes de las organizaciones 
con personería jurídica que tengan relación o se identifiquen con temas de 
la seguridad social, tanto de los sectores de trabajadores activos, 
trabajadores por cuenta propia, campesinos, pensionistas, entre otros; y,  la 
nómina de los diferentes presidentes o máximos representantes de las 
organizaciones con personería jurídica que tienen relación o se identifiquen 
con temas de la seguridad social de los empleadores en general 
(Administradores o patronos de un negocio, dueño de una empresa 

unipersonal, empleadores del sector privado), de acuerdo con el formato 
provisto por la Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales del 
Consejo Nacional Electoral; advirtiendo que el incumplimiento de esta 
disposición podría configurar una infracción electoral muy grave, conforme 
lo establece el artículo 279 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 
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Artículo 2.- NOTIFICAR la resolución que adopte el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a la 
Dirección Nacional de Procesos Electorales y a la Coordinación Nacional 
Técnica de Procesos Electorales, a fin de que surtan los efectos legales que 
correspondan. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General hará conocer esta resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales, al señor Diego Salgado Rivadeneira, Director General del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), en los correos electrónicos 
respectivos, para trámites de ley 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 42-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y un días del mes de junio del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 
RESOLUCIÓN DEL PUNTO 4 
 
PLE-CNE-5-21-6-2023 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
Esthela Acero Lanchimba, Consejera; resolvió aprobar la siguiente 
resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la República del Ecuador en los numerales 1 y 4 

del artículo 219 determina que el Consejo Nacional Electoral, tiene 
la facultad para organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera 
transparente, los procesos electorales; así como garantizar la 
transparencia y legalidad de los procesos electorales internos de las 
organizaciones políticas y las demás que determine la ley;  

 
Que el numeral 20 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, establece que: al Consejo Nacional Electoral, le 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 42-PLE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 20-06-2023 Página 34 de 73 

Secretaría General 
 
  

compete colaborar con la organización de procesos electorales 
internos en otras instancias públicas o privadas, de acuerdo con 
leyes, reglamentos o estatutos correspondientes;  

 
Que mediante Resolución del Pleno del Consejo Nacional Electoral Nro. 

PLE-CNE-1-30-11-2022 de 30 de noviembre de 2022, se aprobó: 
“Reglamento para la Calificación e Idoneidad de los Candidatos a 
Vocales Principales y Suplentes del Consejo Directivo del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS)”;  

 
Que mediante Resolución del Pleno del Consejo Nacional Electoral Nro. 

PLE-CNE-16-16-12-2022, de 16 de diciembre de 2022, se aprobó: 
“Reglamento para la Implementación del Voto de los diferentes 
Colegios Electorales para designar Vocales Principales y Suplentes 
de Empleadores y Asegurados al Consejo Directivo del instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS).”;  

 
Que mediante Resolución del Pleno del Consejo Nacional Electoral Nro. 

PLE-CNE-2-29-12-2022, de 29 de diciembre de 2022, se aprobó: 
“Reglamento para las Elecciones de los Vocales Principales y 
Suplentes del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social”;  

 
Que la Ley de Seguridad Social en su “Art. 28.- Integración del Consejo 

Directivo.- El Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social estará integrado en forma tripartita y paritaria, 
entre hombre y mujeres, por un representante de los asegurados, 
un representante de los empleadores y uno de la Función Ejecutiva;  

 
Que los Vocales ejercerán sus funciones por un período de cuatro (4) 

años y podrán ser reelegidos para la misma representación por una 
sola vez. La presidencia de este Consejo será rotativa entre los tres 
vocales que la componen, para lo cual, la Secretaría del Consejo 
Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, llevará un 
registro y notificará a los vocales, que a la fecha lo componen, a que 
sector representado le corresponde ejercer dicho cargo. El tiempo de 
duración de la presidencia será equitativa para los tres vocales 
miembros en períodos de dieciséis meses. Cada representante 
tendrá un suplente que subrogará al titular en caso de ausencia 
temporal o definitiva. En caso de ausencia o imposibilidad para 
asumir el cargo de los respectivos suplentes de los vocales 
principales. El Consejo Nacional Electoral, en el plazo máximo de 
30 días, convocará a aquellos candidatos vocales principales y 
suplentes que sigan en la lista en el orden de votación, según el 
sector que corresponda: asegurados o empleadores. El Consejo 
Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social deberá 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 42-PLE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 20-06-2023 Página 35 de 73 

Secretaría General 
 
  

instalar sus sesiones con la presencia de al menos dos de sus tres 
vocales miembro, siendo responsabilidad de la secretaria de dicho 
Consejo las respectivas confirmaciones;  

 
Que la Ley Reformatoria de la Ley de Seguridad Social en su “Art. 28.1.- 

De la calificación previa de candidaturas. - Los candidatos a vocales 
principales y suplentes, previa a su participación electoral, serán 
calificados por el Consejo Nacional Electoral, en el marco de 
estrictos criterios técnicos de experiencia y los requisitos que 
establezca la presente Ley y el Reglamento respectivo. Los vocales 
del Consejo Directivo responderán a las solicitudes de información 
y comparecencia de las diferentes funciones del Estado, 
desempeñarán sus labores profesionales, no gozarán de estabilidad 
indefinida en su cargos, deberán prestar sus servicios de forma 
exclusiva y a tiempo completo para el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social y podrán ejercer la catedra universitaria, se 
afiliarán al sistema de seguridad social y sus aportes y 
remuneración serán pagados del presupuesto del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Además de estas obligaciones y 
derechos, los vocales del Consejo Directivo ejercerán las 
atribuciones y gozarán de los beneficios descritos en esta Ley”; 

 
Que la Ley Reformatoria de la Ley de Seguridad Social referente a la 

Conformación del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social determina: “La elección de los vocales, que 
representarán a los asegurados y a los empleadores en el Consejo 
Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, será a través 
de votación, igual, periódica, directa, secreta adaptada a la realidad 
de las nuevas tecnologías y escrutada públicamente, siendo 
responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, el proceso de 
convocatoria, elección y designación, al finalizar cada período. Los 
representantes de los asegurados y de los empleadores, serán 
elegidos por sus respectivos estamentos, mediante colegios 
electorales convocados por el Consejo Nacional Electoral. El 
Reglamento emitido por el Consejo Nacional Electoral establecerá el 
número mínimo y las características que deberá justificar la 
organización que vayan a presentar sus candidatos a vocales del 
Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. El 
Consejo Nacional Electoral verificará que las organizaciones que 
proponen los candidatos para vocales principales y suplentes al 
Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social tienen 
presencia nacional, así como también establecerá los requisitos y 
características que deberán disponer cada una de las 
organizaciones, previo a la calificación de los candidatos a los cuales 
las mismas proponen”; 
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Que  la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Reformatoria de la Ley 
de Seguridad Social referente a la Conformación del Consejo 
Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social establece 
que: “El Consejo Nacional Electoral en un plazo no mayor a los 
sesenta (60) días contados a partir de la publicación de esta Ley en 
el Registro Oficial, expedirá la reglamentación necesaria para el 
cumplimiento del proceso eleccionario”; 

 
Que el Oficio sin número de 12 de septiembre de 2022, suscrito por los 

señores/as Francisco Zambrano Campuzano, Presidente; Lucy 
Paredes García, Secretaria Ejecutiva; Rene Iñiguez Ramos, Alto 
Comisionado, Representante en Pichincha; y, Abg.  Tannia 
Zambrano Briones, Directora del Dpto. Jurídico Interdisciplinario,  
respectivamente del Comité Ecuatoriano de Derechos Humanos y 
Sindicales - CEDHUS, quienes en su parte pertinente señalan lo 
siguiente: “(...) Solicitarle disponga al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social IESS, remita en forma urgente el listado de los 
Asegurados al IESS, y también el listado de las personas naturales  
y jurídicas que aparecen ante el IESS, como Representante de los 
Empleadores,  con la finalidad de que el CNE Convoque, en forma 
urgente a Elecciones del  Representante de los Asegurados y 
Representante de los Empleadores ante el directorio del IESS (...)."(...) 
Señorita Presidenta del Consejo Nacional  Electoral, la presente 
solicitud, la hacemos a ruego y suplica de cientos de miles  de 
afiliados al IESS, que nos suplican le pidamos a usted convoque a 
elecciones de los representantes de los Asegurados y de los 
Empleadores”;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-05-03-2023, de 5 de marzo 

de 2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió “Artículo 
Único.- Aprobar el Plan  Operativo de Elecciones de los Vocales 
Principales y Suplentes de los Asegurados  y Empleadores del 
Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, 
el Cronograma de Postulaciones de candidatas y candidatos al 
Consejo Directivo del IESS”;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-05-03-2023, de 5 de marzo 

de 2023,  el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió “Artículo 
1.- Aprobar la  Convocatoria al proceso electoral para elegir a los 
vocales principales y suplentes del Consejo Directivo del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, documento con el siguiente 
contenido: “CONVOCATORIA PRIMERO.- Al proceso de elecciones  
para elegir a los vocales principales y suplentes que representarán a 
los  asegurados y a los empleadores en el Consejo Directivo del 
Instituto Ecuatoriano  de Seguridad Social, bajo las normas previstas 
en la Constitución de la República  del Ecuador; Ley de Seguridad 
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Social; Reglamento para las Elecciones de los Vocales Principales y 
Suplentes del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social; y, el Reglamento para la Implementación del Voto 
de los diferentes Colegios  Electorales para Designar Vocales 
Principales y Suplentes de Empleadores  y Asegurados al Consejo 
Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. SEGUNDO. 
Representantes a elegir.- Los binomios representantes a elegir para 
el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
estarán  conformados de la siguiente manera: a) El binomio de los 
asegurados contará con  la participación de un representante de los 
afiliados activos y uno de los jubilados; sea como principal o suplente 
y sea agremiado o no; y, b) El binomio de los empleadores contará 
con la participación de un representante de los empleadores 
agremiados y de los no agremiados de diferentes organizaciones y 
de distintas provincias.”;  

 
Que con Oficio Nro. CNE-PRE-2023-0113-OF, de fecha 12 de marzo 

2023, dirigido a Diego Salgado Rivadeneira, Director General del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), se solicitó se 
remita: 1. Nómina de los diferentes presidentes o máximos 
representantes de las organizaciones con personería jurídica que 
tienen relación o se identifiquen con temas de la seguridad social, 
tanto de los sectores de trabajadores activos, trabajadores por 
cuenta propia, campesinos, pensionistas, entre otros; y, 2.  Nómina 
de los diferentes presidentes o máximos representantes de las 
organizaciones con personería jurídica que tienen relación o se 
identifiquen con temas de la seguridad social de los empleadores en 
general (Administradores o patronos de un negocio, dueño de una 
empresa unipersonal, empleadores del sector privado);  

 
Que con Oficio Nro. IESS-DNPL-2023-0130-O, suscrito electrónicamente 

por el Mgs. Julio Ramiro Aguinaga Ramos, Director Nacional del 
IESS, ingresado a esta Secretaría General con trámite Nro. CNE-SG 
2023-2891-EXT, de fecha 18 de abril de 2023,  indicando: “(...) el 
Instituto no tiene la competencia ni capacidad legal para remitir la" 
1. Nómina de los diferentes presidentes o máximos representantes 
de las organizaciones con personería jurídica que tienen relación o 
se identifiquen con temas de la seguridad social, tanto de los 
sectores de trabajadores activos, trabajadores por cuenta propia, 
campesinos, pensionistas, entre otros: y. 2. Nómina de los 
diferentes presidentes o máximos representantes de las 
organizaciones con personería jurídica que tienen relación o se 
identifiquen con temas de la seguridad social de los empleadores en 
general (Administradores o patronos de un negocio, dueño de una 
empresa unipersonal, empleadores del sector privado)” información 
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de los asegurados es reservada según lo establecido en el artículo 
247 de la Ley de Seguridad Social. (…)”;  

 
Que con Memorando Nro. CNE-CNTPE-2023-1073-M, de fecha 28 de 

abril 2023, dirigido a la Señora Presienta del Consejo Nacional 
Electoral, se pone en conocimiento que no se ha remitido 
información por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
y se sugiere realizar una insistencia al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social;  

 
Que con Oficio Nro. CNE-PRE-2023-0137-OF, de fecha 04 de mayo del 

2023, se remitió una insistencia dirigida al Director General del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) para que se emitan 
las bases de datos requeridas en el oficio Nro.CNE-PRE-2023-113 
OF con carácter URGENTE;  

 
Que con Oficio Nro. Oficio Nro. IESS-DG-2023-0436-O suscrito por el 

Lcdo. Diego Salgado Ribadeneira, Director General del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, de fecha 08 de junio del 2023; 
mediante el cual el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
ratifica el pronunciamiento emitido a través del oficio No. IESS-
DNPL-2023-0130-0 de fecha 18 de abril del año en curso;  

 
Que con memorando Nro. CNE-CNTPE-2023-1616-M de 21 de junio de 

2023, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, 
adjunta la Reforma del Cronograma de Postulaciones de candidatas 
y candidatos al Consejo Directivo del IESS para la Elección de los 
Vocales Principales y Suplentes de los Asegurados y Empleadores 
del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución constan 
en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 42-PLE-CNE-2023; y, 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar la Reforma del Cronograma de Postulaciones de 
candidatas y candidatos al Consejo Directivo del IESS para la Elección de los 
Vocales Principales y Suplentes de los Asegurados y Empleadores del Consejo 
Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, documento que se 
anexa a la presente resolución como habilitante. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
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El señor Secretario General notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales y Delegaciones 
Provinciales Electorales; y, al Lcdo. Diego Salgado Ribadeneira, Director 
General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 42-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y un días del mes de junio del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 
RESOLUCIÓN DEL PUNTO 5 
 
PLE-CNE-6-21-6-2023 

 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
Esthela Acero Lanchimba, Consejera; resolvió aprobar la siguiente 
resolución:       
 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
EL PLENO 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes 
derechos: (...) 4. Ser consultados. (...)”;  

 
Que el artículo 62 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las personas en goce de derechos políticos tienen 
derecho al voto universal, igual, directo, secreto y escrutado 
públicamente, de conformidad con las siguientes disposiciones: a. 
El voto será obligatorio para las personas mayores de dieciocho 
años. Ejercerán su derecho al voto las personas privadas de libertad 
sin sentencia condenatoria ejecutoriada. b. El voto será facultativo 
para las personas entre dieciséis y dieciocho años de edad, las 
mayores de sesenta y cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos 
que habitan en el exterior, los integrantes de las Fuerzas Armadas 
y Policía Nacional, y las personas con discapacidad.”;  
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Que el artículo 63 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “(...) Las personas extranjeras residentes en el Ecuador 
tienen derecho al voto siempre que hayan residido legalmente en el 
país al menos cinco años.”;  

 
Que el artículo 148 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “La Presidenta o Presidente de la República podrá disolver 
la Asamblea Nacional cuando, a su juicio, ésta se hubiera arrogado 
funciones que no le competan constitucionalmente, previo dictamen 
favorable de la Corte Constitucional; o si de forma reiterada e 
injustificada obstruye la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, o 
por grave crisis política y conmoción interna. Esta facultad podrá ser 
ejercida por una sola vez en los tres primeros años de su mandato. 
En un plazo máximo de siete días después de la publicación del 
decreto de disolución, el Consejo Nacional Electoral convocará para 
una misma fecha a elecciones legislativas y presidenciales para el 
resto de los respectivos períodos. Hasta la instalación de la Asamblea 
Nacional, la Presidenta o Presidente de la República podrá, previo 
dictamen favorable de la Corte Constitucional, expedir decretos-leyes 
de urgencia económica, que podrán ser aprobados o derogados por el 
órgano legislativo”;  

 
Que el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “La Función Electoral garantizará el ejercicio de los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los 
referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el 
Tribunal Contencioso Electoral. Ambos órganos tendrán sede en 
Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia. Se regirán por principios 
de autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad, 
interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: “(...) 1. Organizar, 
dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, 
proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las 
elecciones; (...) 6. Reglamentar la normativa legal sobre los asuntos 
de su competencia; 7. Determinar su organización y formular y 
ejecutar su presupuesto; 8. Mantener el registro permanente de las 
organizaciones políticas y de sus directivas, y verificar los procesos 
de inscripción (...), 12. Organizar y elaborar el registro electoral del 
país y en el exterior en coordinación con el Registro Civil. (...)”;  
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Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 1. 
Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente y 
eficaz los procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los 
cómputos electorales, proclamar los resultados y posesionar a 
quienes resulten electas o electos; 2. Organizar los procesos de 
referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato (...)”;  

 

Que el artículo 85 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral hará la convocatoria para 
las elecciones, con al menos ciento veinte días de anticipación al de 
las votaciones, excepto en los casos que la Constitución y la ley 
prevean plazos distintos. En la Convocatoria se determinará: 1.- El 
calendario electoral; 2.- Los cargos que deban elegirse, las preguntas 
y materias de la consulta, referéndum o revocatoria, según sea el 
caso; y, 3.- El período legal de las funciones que corresponderá a 
quienes fueron electos. 4.- El Límite del gasto electoral por dignidad; 
y, 5. Las obligaciones y sanciones a los miembros de las juntas 
receptoras del voto”;  

 
Que el artículo 87 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “En el caso de haberse producido la destitución del 
Presidente de la República por parte de la Asamblea Nacional o 
decretado, por parte del Presidente de la República, la disolución de 
la Asamblea Nacional, en un término de siete días después de la 
publicación de la resolución de destitución o del respectivo decreto 
ejecutivo, el Consejo Nacional Electoral convocará para una misma 
fecha a elecciones legislativas y presidenciales para el resto de los 
respectivos periodos. El Consejo Nacional Electoral podrá disponer 
que las elecciones se realicen en un plazo menor a noventa días, 
contados a partir de la convocatoria. Para los comicios de democracia 
directa o por anticipo de elecciones presidenciales y legislativas 
prevista en la Constitución, el Consejo Nacional establecerá el 
calendario pertinente que será publicado en el Registro Oficial”;  

 
Que el artículo 184 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca el 
decreto ejecutivo con la decisión de la Presidenta o Presidente de la 
República, de la Asamblea Nacional o de los gobiernos autónomos 
descentralizados, o acepte la solicitud presentada por la ciudadanía 
y con el dictamen previo de la Corte Constitucional, en los casos que 
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amerite, convocará en el plazo de quince días a referéndum o 
Consulta Popular, que deberá efectuarse en el plazo de sesenta 
días.”;  

 
Que a través de Decreto Presidencial No. 741, publicado en el Registro 

Oficial – Suplemento No. 312 de 17 de mayo de 2023, el señor 
Guillermo Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, disolvió la Asamblea Nacional por grave 
crisis política y conmoción interna, de conformidad con el artículo 
148 de la Constitución de la República del Ecuador; y, notificó al 
Consejo Nacional Electoral para que convoque a elecciones dentro 
del plazo de 7 días de conformidad con lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 148 de la Constitución de la República;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-18-5-2023, de 18 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el inicio del 
periodo electoral, a partir del 18 de mayo de 2023, para elegir 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente de la 
República, y miembros de la Asamblea Nacional, para el resto de los 
respectivos periodos;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-23-5-2023, de 18 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el Reglamento 
para las Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023; 
y, sus reformas con Resolución PLE-CNE-13-3-6-2023 de 3 de junio 
de 2023;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-4-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 1.- 
Aprobar las Directrices, Plan Operativo, Matriz de Riesgos y 
Contingencias, e Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para 
la Administración del Presupuesto Especial Asignado; y, presupuesto 
por el valor de SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, CON VEINTE Y TRES CENTAVOS (USD $ 
79’940.920,23) para las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
2023; (…)”;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-5-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar el 
Calendario Electoral para las Elecciones Presidenciales y 
Legislativas anticipadas – 2023; y, su actualización con Resolución 
PLE-CNE-14-3-6-2023 de 3 de junio de 2023;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-6-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la 
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Convocatoria a Elecciones Presidenciales y Legislativas anticipadas 
– 2023;  

 
Que con Resolución PLE-CNE-1-16-6-2023 de 16 de junio de 2023, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la siguiente resolución: 
“Artículo 1.- Aprobar las Directrices, Plan Operativo, Matriz de 
Riesgos y Contingencias, Calendario Electoral; y, presupuesto por el 
valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, CON SIETE CENTAVOS (USD $2’402.133,07), para la 
Consulta Popular para mantener el Crudo del Bloque 43 
Indefinidamente Bajo el Subsuelo “Consulta Popular Yasuní (…)”;  

 
Que con Resolución PLE-CNE-4-16-6-2023 de 16 de junio de 2023, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la siguiente resolución: 
“Artículo 1.- Aprobar las Directrices, Plan Operativo, Matriz de 
Riesgos y Contingencias, Calendario Electoral; y, presupuesto por el 
valor de OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $836.584,00), para la Consulta Popular Sobre la 
Explotación de Minería Metálica en la Mancomunidad del Chocó 
Andino. (…)”;  

 
Que con memorando Nro. CNE-CNTPE-2023-1565-M de 19 de junio de 

2023, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, da a 
conocer: “Expresando un cordial saludo me dirijo a usted, a fin de 
poner en su conocimiento, y por su digno intermedio al Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, el memorando Nro. CNE-DNL-2023-0374-
M de fecha 18 de junio de 2023, suscrito por el Mgs. Luis Bonifaz Nieto, 
Director Nacional de Logística, mediante el cual, una vez que se han 
acogido las observaciones presentadas por las Consejerías, remite de 
manera física, los diseños del material, documentos y papeletas 
electorales a utilizarse para las Elecciones del 20 de agosto y 15 de 
octubre de 2023, para su resolución”;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución constan 
en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 42-PLE-CNE-2023; y, 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  

 
RESUELVE: 
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Artículo Único.- Aprobar los diseños del material, documentos y papeletas 
electorales a utilizarse en las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
anticipadas – 2023; en la Consulta Popular para mantener el Crudo del 
Bloque 43 Indefinidamente Bajo el Subsuelo “Consulta Popular Yasuní; y, 
en la Consulta Popular Sobre la Explotación de Minería Metálica en la 
Mancomunidad del Chocó Andino. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General hará conocer esta resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales, Juntas Provinciales Electorales, para trámites de ley 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 42-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y un días del mes de junio del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 
RESOLUCIÓN DEL PUNTO 6 
 
PLE-CNE-7-21-6-2023 

 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
Esthela Acero Lanchimba, Consejera; resolvió aprobar la siguiente 
resolución:       
 

 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
EL PLENO 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que el artículo 61 numeral 4 de la Constitución de la República del 

Ecuador, en concordancia con el artículo 2, numeral 4 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, reconocen el derecho de las 
ecuatorianas y ecuatorianos en goce de sus derechos a ser 
consultados; 
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Que los artículos 62 y 63 de la Constitución de la República del Ecuador, 
en concordancia con el artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, reconocen el derecho al voto universal, 
igual, directo, secreto y escrutado públicamente y de carácter 
obligatorio para las personas mayores de dieciocho años, 
incluyendo a las personas privadas de la libertad sin sentencia 
condenatoria ejecutoriada; y, facultativo, para las y los ecuatorianos 
entre dieciséis y dieciocho años de edad, mayores de sesenta y cinco 
años, los que habitan en el exterior, integrantes de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional en servicio activo, extranjeras y 
extranjeros desde los dieciséis años de edad que hayan residido 
legalmente en el país al menos cinco años y que se encuentren 
inscritos en el Registro Electoral; 

 
Que  el artículo 104 y 106 de la Constitución de la República del Ecuador 

faculta a las ecuatorianas y ecuatorianos solicitar la convocatoria a 
consulta popular. La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a 
consulta popular sobre cualquier asunto; y el Consejo Nacional 
Electoral convocará en el plazo de quince días consulta popular, que 
deberá efectuarse en los siguientes sesenta días; 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1, 11 y 12 del 

artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con los numerales 1, 2, 14 y 15 del artículo 25 de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, son funciones del Consejo 
Nacional Electoral, entre otras, organizar, dirigir, vigilar y 
garantizar, de manera transparente, los procesos electorales, 
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar 
resultados, posesionar a los ganadores de las elecciones; organizar 
los procesos de referéndum, consulta popular o revocatoria del 
mandato; conocer y resolver las impugnaciones y reclamos 
administrativos sobre las resoluciones de los organismos 
desconcentrados e imponer las sanciones que correspondan; y, 
organizar y elaborar el registro electoral del país y en el exterior en 
coordinación con la Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación y otras instituciones del sector público, 
a solicitud del Consejo Nacional Electoral; 

 
Que  el artículo 80 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina que: “Constarán en los padrones electorales las personas 
que hayan obtenido su cédula de identidad hasta el día que el 
Consejo Nacional Electoral determine el cierre del registro. Quienes 
se hubieren cedulado con posterioridad a dicha convocatoria, 
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constarán en el registro que se elabore para el siguiente proceso 
electoral”; 

 
Que  el artículo 84.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que: “En todos los procesos de elección popular y de 
democracia directa, precederá la correspondiente convocatoria, que 
será publicada en el Registro Oficial. Dicha convocatoria se 
difundirá en los diarios de mayor circulación del país, por medios 
electrónicos, digitales y mediante cadena nacional de radio y 
televisión, utilizando los espacios que dispone el Gobierno Nacional 
y con los recursos que cuente tanto en el ámbito nacional como en 
el exterior. La convocatoria a los procesos electorales que se realicen 
en el exterior, será difundida en todos los medios de comunicación 
que se encuentren al alcance de las oficinas consulares (…)”; 

 
Que el artículo 85 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
dispone: “El Consejo Nacional Electoral hará la convocatoria para 
las elecciones, con al menos ciento veinte días de anticipación al día 
de las votaciones, excepto en los casos que la Constitución y la Ley 
prevean plazos distintos. En la Convocatoria se determinará:  
1. El calendario electoral;  
2. Los cargos que deban elegirse, las preguntas y materias de la 
consulta, referéndum o revocatoria, según sea el caso;  
4. El límite del gasto electoral por dignidad; y,  
5. Las obligaciones y sanciones a los miembros de las juntas 
receptoras del voto (…)”;  

 
Que el artículo 184 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
dispone:  “El Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca el 
decreto ejecutivo con la decisión de la Presidenta o Presidente de la 
República, de la Asamblea Nacional o de los gobiernos autónomos 
descentralizados, o acepte la solicitud presentada por la ciudadanía 
y con el dictamen previo de la Corte Constitucional, en los casos que 
amerite, convocará en el plazo de quince días a referéndum o 
consulta popular, que deberá efectuarse en el plazo de sesenta 
días.” 

 
Que    el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador emitió dictamen 

favorable No. 6-22-CP/23, de fecha 09 de mayo de 2023, dentro del 
caso No. 6-22-CP, de la Consulta Popular para mantener el crudo 
del bloque 43 indefinidamente bajo el subsuelo, remitido al Consejo 
Nacional Electoral mediante oficio No. CC-SG-2023-882, de 09 
mayo de 2023. 
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Que  mediante resolución Nro. PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento 
para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y 
Revocatoria de Mandato; y, sus reformas aprobadas con Resolución 
PLE-CNE-3-14-4-2016 de 14 de abril de 2016; 

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-1-16-6-2023, de 16 de junio de 2023, 

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “(…) Aprobar las 
Directrices, Plan Operativo, Matriz de Riesgos y Contingencias, 
Calendario Electoral; y presupuesto (…) para la Consulta Popular 
para mantener el crudo del bloque 43 Indefinidamente Bajo el 
Subsuelo “Consulta Popular Yasuní” (…)”;  

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales: 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.- Aprobar la Convocatoria a Consulta Popular para mantener 
el crudo del bloque 43 indefinidamente bajo el subsuelo, con el siguiente 
contenido: 
 

CONVOCATORIA 

 
Primero.- Se convoca con carácter obligatorio a las personas mayores de 
dieciocho años, incluyendo a las privadas de la libertad sin sentencia 
condenatoria ejecutoriada; y, facultativo, para las y los ecuatorianos entre 
dieciséis y dieciocho años de edad, mayores de sesenta y cinco años, los que 
habitan en el exterior, integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional 
en servicio activo; así como, a las personas con discapacidad,  analfabetas, 
extranjeras y extranjeros desde los dieciséis años de edad que hayan 
residido legalmente en el país al menos cinco años, y que se encuentren 
inscritos en el Registro Electoral,  bajo las normas previstas en la 
Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, y los reglamentos expedidos por el Consejo Nacional Electoral, 
para que la ciudadanía en general se pronuncie sobre lo siguiente: 

 
“Que el art. 104 de la Constitución de la República del Ecuador faculta 
a las ecuatorianas y ecuatorianos solicitar la convocatoria a consulta 
popular. La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta 
popular sobre cualquier asunto. 
 
Que mantener la iniciativa de dejar el crudo en el subsuelo en el 
YASUNÍ, en los campos conocidos como ITT, ISHPINGO, 
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TAMBOCOCHA, TIPUTINI, es un tema de interés general que puede ser 
decidido mediante consulta popular. 
 
Por consiguiente: 
 
¿Está usted de acuerdo con que el gobierno ecuatoriano mantenga el 
crudo del ITT, conocido como bloque 43, indefinidamente bajo el 
subsuelo?  
 

             Sí     No 
 

De conformidad con lo dispuesto en el dictamen 6-22-CP/23, las 
medidas a implementar, en caso de un pronunciamiento afirmativo del 
electorado, se realizarán a través de un retiro progresivo y ordenado de 
toda actividad relacionada a la extracción de petróleo en un término no 
mayor a un año desde la notificación de los resultados oficiales. 
Adicionalmente, el Estado no podrá ejercer acciones tendientes a iniciar 
nuevas relaciones contractuales para continuar con la explotación del 
bloque 43”. 

 
Segundo.- El Estado, a través del presupuesto del Consejo Nacional 
Electoral, financiará exclusivamente la propaganda electoral en prensa 
escrita, radio, televisión, vallas publicitarias y medios digitales para el 
proceso electoral de la consulta. A partir de la fecha de la presente 
convocatoria, se prohíbe cualquier tipo de publicidad con fines electorales 
con excepción de las dispuestas por el Consejo Nacional Electoral.  
 
Tercero.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió aprobar el 
“Calendario Electoral para la Consulta Popular para mantener el crudo en 
el subsuelo en el YASUNÍ - 2023”; en el cual se establecen entre otras, las 
siguientes actividades: 
 

CONSULTA POPULAR 
 

Actividad Fecha 

Inicia Concluye 

Inscripción de Organizaciones 
Sociales y Políticas  

Viernes, 23 de junio de 
2023  

Lunes, 26 de junio de 
2023 

Calificaciones de 
Organizaciones Sociales y 
Políticas  

Martes, 27 de junio de 
2023 

Viernes, 30 de junio de 
2023 

CAMPAÑA ELECTORAL 

Campaña Electoral Sábado, 29 de julio de 
2023 

Jueves, 17 de agosto 
de 2023 

SUFRAGIO 
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Sufragio personas privadas de 
libertad sin sentencia 
condenatoria ejecutoriada 

Jueves,17 de agosto de 
2023 

Jueves,17 de agosto de 
2023 

Sufragio proceso voto en casa  Viernes,18 de agosto de 
2023 

Viernes,18 de agosto 
de 2023 

Sufragio General Consulta 
Popular  

Domingo, 20 de agosto 
de 2023 

Domingo, 20 de agosto 
de 2023 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS OFICIALES 

FECHA Miércoles, 04 de octubre de 2023 

 
El sufragio del proceso electoral de la Consulta Popular, se llevará a cabo a 
partir de las 07h00 horas (siete de la mañana) hasta las 17h00 horas (cinco 
de la tarde) del mismo día en el territorio nacional; y, a partir de las 09h00 
horas (nueve de la mañana) hasta 19h00 (siete de la noche), debiendo los 
ciudadanos concurrir con el documento original de su cédula de identidad, 
pasaporte o documento de identidad consular, a la junta receptora del voto 
correspondiente al recinto electoral donde consten empadronados. 
 
Cuarto.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Nro. 
PLE-CNE-2-16-6-2023 de 16 de junio de 2023, aprobó el cálculo del Límite 
Máximo del Gasto Electoral para la Consulta Popular para mantener el 
crudo del bloque 43 indefinidamente bajo el subsuelo, estableciéndose como 
valores máximos del gasto electoral los siguientes:  
 

Valor que fija el numeral 1 del 
artículo 209 del Código de la 

Democracia 
Total Electores  

Límite de Gasto 
Electoral (USD) 

0,40 13’450.047 5’380.018,8 0 

 

• Límite por Opciones 
 

Límite de Gasto 
Electoral 

Artículo 37 del Reglamento para el ejercicio de 
la democracia directa a través de la iniciativa 

popular normativa, consultas populares, 
referéndum y revocatoria de mandato. 

OPCIÓN SI OPCIÓN NO 

5’380.018,80 2’690.009,40 2’690.009,40 

 
Quinto. - Son obligaciones de las Juntas Receptoras del Voto, las 
siguientes:  
1. Levantar las actas de instalación y de escrutinios; 
2. Entregar al elector las papeletas y el certificado de votación; 
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3. Efectuar los escrutinios, una vez concluido el sufragio; 
4. Remitir a la Junta Provincial Electoral las urnas, paquetes y sobres que 
contenga el acta de instalación y la primera de escrutinios, con la protección 
de la Fuerza Pública; 
5. Entregar al Coordinador Electoral el segundo ejemplar del acta de 
escrutinio, de la pregunta, en sobres debidamente sellados y firmados por 
el Presidente y Secretario; 
6. Fijar el tercer ejemplar del acta de escrutinios en un lugar visible donde 
funcionó la Junta Receptora del Voto; 
7. Cuidar que las actas de instalación y de escrutinios lleven las firmas del 
Presidente y del Secretario; así como los sobres que contengan dichas actas 
y los paquetes de los votos válidos, blancos y nulos; 
8. Entregar copia del acta resumen de resultados a las organizaciones 
políticas y sociales que lo solicitaren o a sus delegados debidamente 
acreditados; 
9. Impedir que el día de las elecciones se haga propaganda electoral o 
proselitismo político en el recinto del sufragio; 
10. Vigilar que el acto electoral se realice con normalidad y orden; 
11. Facilitar la tarea de los observadores acreditados oficialmente; y, 
12. Participar, de manera obligatoria, en las actividades de capacitación 
programadas por el Consejo Nacional Electoral y sus delegaciones 
electorales.  
 
Sexto.- Los miembros de las Juntas Receptoras del Voto podrán ser 
sancionados en los siguientes casos: 
Por abandono injustificado el cumplimiento de sus funciones hasta la 
terminación del escrutinio y la suscripción de los documentos electorales 
pertinentes, incurren en una infracción electoral grave, y serán sancionados 
con multas desde once salarios básicos unificados hasta veinte salarios 
básicos unificados, destitución y/o suspensión de derechos de participación 
desde seis meses hasta dos años. 
En el caso que contribuyan a negar el voto de una electora o elector 
facultado para hacerlo, o que acepten el voto de una electora o elector 
impedido legalmente para sufragar, serán sancionados con multa de tres 
remuneraciones mensuales básicas unificadas.  
En el caso de no concurrir a integrar las Juntas Receptoras del Voto, 
estando obligados, serán multados con el equivalente al quince por ciento 
de una remuneración mensual básica unificada. 
En el caso de incumplimiento de la capacitación, el Consejo Nacional 
Electoral impondrá una multa del valor equivalente al diez por ciento del 
salario básico unificado, salvo las excepciones establecidas en la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, y en los Reglamentos emitidos por el 
órgano electoral. 
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Séptimo.– Requisitos para la participación de Organizaciones Políticas 
en la Consulta Popular para mantener el crudo del bloque 43 
indefinidamente bajo el subsuelo .-Las organizaciones políticas con 
ámbito de acción nacional, podrán inscribirse para respaldar a una de las 
opciones materia de la consulta popular, presentando los siguientes 
documentos: 

o Formulario de inscripción de organizaciones políticas para las 
Consultas Populares otorgado por el Consejo Nacional Electoral, 
suscrito por el representante legal; 

o Copia legible de la cédula de ciudadanía del representante legal; y, 
o Copia certificada de la Resolución emitida por el órgano de decisión 

o dirección política según el estatuto o régimen orgánico de la 
organización política, en la que se establezca que pregunta se va a 
promocionar precisando la opción de consulta popular a respaldar. 

o Que las Organizaciones Sociales y Políticas designen un responsable 
del manejo económico, Contador Público Autorizado y jefe de 
campaña. 

Octavo.- Requisitos para la participación de Organizaciones Sociales en 
la Consulta Popular para mantener el crudo del bloque 43 
indefinidamente bajo el subsuelo.- Las organizaciones sociales de tercer 
grado podrán inscribirse para respaldar a una de las opciones materia de la 
consulta popular, presentando los siguientes documentos: 

o Copia certificada ante notario público o autoridad competente del 
registro de la personería jurídica de la organización social con un 
periodo de creación igual o mayor a 2 años, contados hasta la fecha 
de la convocatoria; 

o Copia del Registro Único de Contribuyentes de la organización social; 
o Copia certificada ante notario público o autoridad competente del 

estatuto de la organización social, que determine que el alcance 
territorial de la organización es nacional; 

o Copia certificada ante notario público o autoridad competente del 
nombramiento actualizado del representante legal de la organización 
social; 

o Declaración juramentada en la que se señale que la organización 
social agrupa confederaciones, uniones nacionales u organizaciones 
similares; 

o Copia certificada de la Resolución del máximo órgano de decisión de 
la organización social, en la que se establezca la pregunta que se va 
a promocionar precisando la opción de la consulta popular a 
respaldar; 

o Formulario de inscripción de organizaciones sociales, otorgado por el 
Consejo Nacional Electoral suscrito por el representante legal; y, 

o Copia legible de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
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o Que las Organizaciones Sociales y Políticas designen un responsable 
del manejo económico, Contador Público Autorizado y jefe de 
campaña 

Noveno.- Requisitos para la participación de promotores de las 
iniciativa popular.- Los promotores de las iniciativas de democracia directa 
podrán inscribirse para respaldar a una de las opciones materia de la 
Consulta Popular para mantener el crudo en el subsuelo en el YASUNÍ – 
2023, presentando los siguientes documentos: 

o Declaración juramentada en la que ratifica ser el promotor de la 
iniciativa popular; en caso de ser varios promotores deberán hacer 

constar en la misma declaración juramentada la designación de 
quien les represente. 
En la declaración juramentada deberán constar obligatoriamente los 
datos del promotor o del Representante, Responsable del Manejo 
Económico, Contador Público Autorizado y Jefe de Campaña, tales 
como: aceptación de la designación de su cargo, número de teléfono, 
correo electrónico, ciudad de residencia, cantón, calle secundaria, 
número de casa y referencia; y que en el proceso cumplirán con los 
parámetros determinados por el Consejo Nacional Electoral para la 
promoción electoral. 

o Formulario de inscripción en el formato establecido por el Consejo 
Nacional Electoral, el cual deberá estar debidamente suscrito por el 
promotor o por el Representante de la Iniciativa, así como el 
Responsable del Manejo Económico, Contador Público Autorizado y 
Jefe de Campaña quienes asumirán la responsabilidad por la 
información contenida en el mismo. 

o Copia certificada del carné del Contador Público Autorizado (CPA) o 
certificado en línea del título de tercer nivel en áreas de Auditoría o 
Contabilidad, registrado en la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT) o su carné de 
acreditación. 

 
Décimo.- Calificación de las Organizaciones Políticas, Sociales y 
Promotores de la iniciativa popular.- El Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, calificará a las organizaciones políticas, sociales y promotores de 
la iniciativa popular, que presenten las solicitudes de  inscripción  para  
participar  en la contratación y pago de la promoción electoral de las 

Consultas Populares. La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
será la responsable de receptar la documentación y verificar el 
cumplimiento de los requisitos de inscripción de las organizaciones 
políticas, sociales y promotores de la iniciativa popular para remitir a la 
Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, que será la encargada de 
emitir el informe correspondiente; sobre el cual, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral resolverá lo que corresponda.  
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Décimo Primero.- Responsabilidad.- Las organizaciones políticas, 
sociales, así como los promotores o representantes legales, responsable del 
manejo económico, contador público autorizado y jefe de campaña estarán 
sujetos a la normativa aplicable para promoción electoral así como del 
respectivo proceso de fiscalización y rendición de cuentas de campaña. 

Décimo Segundo. - Cuarenta y ocho horas antes del día de los comicios y 
hasta las 17h00 del día del sufragio, queda prohibida la difusión de 
cualquier tipo de información dispuesta por las instituciones públicas, así 
como la difusión de publicidad electoral, opiniones o imágenes, en todo tipo 
de medios de comunicación, que induzcan a los electores sobre una posición 

o preferencia electoral; la realización de mítines, concentraciones o 
cualquier otro acto o programa de carácter electoral.  
 
Décimo Tercero. - A partir de las 12:00 horas del viernes 18 de agosto de 
2023 hasta las 12:00 horas del 21 de agosto de 2023 no se permitirá la 
venta, la distribución o el consumo de bebidas alcohólicas. 
 
ARTÍCULO 2.- La presente convocatoria se difundirá en los diarios de 
mayor circulación nacional, por medios electrónicos, digitales, radio y 
televisión, utilizando los espacios que dispone el Gobierno Nacional. 
 
ARTÍCULO 3.- Disponer al Secretario General solicite la publicación en el 
Registro Oficial de la presente convocatoria.  
 
DISPOSICIÓN FINAL: 
 
La resolución adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, será 
puesta en conocimiento, por medio de Secretaría General al señor 
Presidente de la República del Ecuador, a la Corte Constitucional, a los 
representantes de las Funciones del Estado, al Tribunal Contencioso 
Electoral, a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, 
Delegaciones Provinciales Electorales y a las Juntas Provinciales Electorales 
y Especial del Exterior, para el trámites de ley.  
 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 42-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 

medios electrónicos a los veinte y un días del mes de junio del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 
RESOLUCIÓN DEL PUNTO 7 
 
PLE-CNE-8-21-6-2023 
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El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
Esthela Acero Lanchimba, Consejera; resolvió aprobar la siguiente 
resolución:       
 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que el artículo 61, numeral 4 de la Constitución de la República del 

Ecuador, en concordancia con el artículo 2, numeral 4 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, reconocen las ecuatorianas y 
ecuatorianos en goce de sus derechos a ser consultados; 

 
Que los artículos 62 y 63 de la Constitución de la República del Ecuador, 

en concordancia con el artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, reconocen el derecho al voto universal, 
igual, directo, secreto y escrutado públicamente y de carácter 
obligatorio para las personas mayores de dieciocho años, 
incluyendo a las personas privadas de la libertad sin sentencia 
condenatoria ejecutoriada; y, facultativo, para las y los ecuatorianos 
entre dieciséis y dieciocho años de edad, mayores de sesenta y cinco 
años, los que habitan en el exterior, integrantes de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional en servicio activo, así como a las, 
extranjeras y extranjeros desde los dieciséis años de edad que hayan 
residido legalmente en el país al menos cinco años y que se 
encuentren inscritos en el Registro Electoral; 

 
Que  el artículo 104 y 106 de la Constitución de la República del Ecuador 

faculta a las ecuatorianas y ecuatorianos a solicitar la convocatoria 
a consulta popular, sobre cualquier asunto; y el Consejo Nacional 
Electoral convocará en el plazo de quince días y esta deberá 
efectuarse en los siguientes sesenta días; 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1, 11 y 12 del 

artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con los numerales 1, 2, 14 y 15 del artículo 25 de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
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del Ecuador, Código de la Democracia, son funciones del Consejo 
Nacional Electoral, entre otras, organizar, dirigir, vigilar y 
garantizar, de manera transparente, los procesos electorales, 
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar 
resultados, posesionar a los ganadores de las elecciones; organizar 
los procesos de referéndum, consulta popular o revocatoria del 
mandato; conocer y resolver las impugnaciones y reclamos 
administrativos sobre las resoluciones de los organismos 
desconcentrados e imponer las sanciones que correspondan; y, 
organizar y elaborar el registro electoral del país y en el exterior en 
coordinación con la Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación y otras instituciones del sector público, 
a solicitud del Consejo Nacional Electoral; 

 
Que  el artículo 80 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina que: “Constarán en los padrones electorales las personas 
que hayan obtenido su cédula de identidad hasta el día que el 
Consejo Nacional Electoral determine el cierre del registro. Quienes 
se hubieren cedulado con posterioridad a dicha convocatoria, 
constarán en el registro que se elabore para el siguiente proceso 
electoral”; 

 
Que  el artículo 84.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que: “En todos los procesos de elección popular y de 
democracia directa, precederá la correspondiente convocatoria, que 
será publicada en el Registro Oficial. (…)”; 

 
Que el artículo 85 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
dispone que: “El Consejo Nacional Electoral hará la convocatoria para 
las elecciones, con al menos ciento veinte días de anticipación al día 
de las votaciones, excepto en los casos que la Constitución y la Ley 
prevean plazos distintos. En la convocatoria se determinará:  
1. El calendario electoral;  
2. Los cargos que deban elegirse, las preguntas y materias de la 
consulta, referéndum o revocatoria, según sea el caso;  
4. El límite del gasto electoral por dignidad; y, 5. Las obligaciones y 
sanciones a los miembros de las juntas receptoras del voto (…)”; 

 
Que el artículo 184 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
dispone:  “El Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca el 
decreto ejecutivo con la decisión de la Presidenta o Presidente de la 
República, de la Asamblea Nacional o de los gobiernos autónomos 
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descentralizados, o acepte la solicitud presentada por la ciudadanía 
y con el dictamen previo de la Corte Constitucional, en los casos que 
amerite, convocará en el plazo de quince días a referéndum o consulta 
popular, que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días.” 

 
Que    el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador emitió el dictamen 

favorable No. 7-21-CP y acumulado/22, de fecha 12 de enero de 
2022, de la Consulta Popular, compuestas de cuatro 
planteamientos sobre la explotación de minería metálica en los 
regímenes: artesanal, pequeña, mediana y gran escala, dentro de 
los territorios de las parroquias de Nono, Calacalí, Nanegal, 
Nanegalito, Gualea, y Pacto, que conforman la Mancomunidad del 
Chocó Andino. 

 
Que  mediante resolución Nro. PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento 
para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y 
Revocatoria de Mandato; y, sus reformas aprobadas con Resolución 
PLE-CNE-3-14-4-2016 de 14 de abril de 2016; 

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-2-15-2-2023, de 15 de febrero 

de 2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió 
“DETERMINAR el cumplimiento del requisito de legitimación 
democrática del colectivo “Quito sin Minería”, para el proceso de 
Consulta Popular sobre la explotación de Minería Metálica en la 
Mancomunidad del Chocó Andino por cuenta con el respaldo 
ciudadano de un número no inferior al diez por ciento (10%) del 
registro electoral de la jurisdicción del Distrito Metropolitano de 
Quito; y, 

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-4-16-6-2023, de 16 de junio de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió “(…) Aprobar 
las Directrices, Plan Operativo, Matriz de Riesgos y Contingencias, 
Calendario Electoral; y, presupuesto (…) para la Consulta Popular 
Sobre la Explotación de Minería Metálica en la Mancomunidad del 
Chocó Andino. (…)” 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.- Aprobar la Convocatoria a Consulta Popular sobre la 
explotación de Minería Metálica en la Mancomunidad del Chocó Andino, con 
el siguiente contenido: 
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CONVOCATORIA 
 

Primero.- Se convoca al proceso electoral de Consulta Popular, a las y los 
ciudadanos empadronados en el Distrito Metropolitano de Quito, 
perteneciente al cantón Quito, provincia de Pichincha; de las parroquias de 
Nono, Calacalí, Nanegal, Nanegalito, Gualea y Pacto, que conforman la 
Mancomunidad del Chocó Andino, con carácter obligatorio a mayores de 
dieciocho años con derecho a ejercer el voto; así como, a aquellas personas 
mayores de dieciocho años de edad privadas de la libertad sin sentencia 
condenatoria ejecutoriada, a las y los ciudadanos y de manera facultativa, 
a las ecuatorianas y ecuatorianos, entre dieciséis y dieciocho años de edad;  
mayores de sesenta y cinco años; integrantes de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional en servicio activo; personas con discapacidad; personas 
analfabetas; extranjeras y extranjeros desde los dieciséis años de edad que 
hayan residido legalmente en el país al menos cinco años y se hubieren 
inscrito en el Registro Electoral que consten empadronados en el Distrito 
Metropolitano de Quito; para que se pronuncien sobre la siguientes 
preguntas: 
 
PREGUNTA 1 
 
"¿Está Usted de acuerdo con que se prohíba la explotación de minería 
metálica de escala artesanal dentro del Área de Importancia Ecológica, 
Cultural y de Desarrollo Productivo Sostenible conformada por los 
territorios de las parroquias de Nono, Calacalí, Nanegal, Nanegalito, Gualea 
y Pacto, que conforman la Mancomunidad del Chocó Andino?"  
 

Si (   )   No (   ) 
PREGUNTA 2 
 
"¿Está Usted de acuerdo con que se prohíba la explotación de minería 
metálica a pequeña escala dentro del Área de Importancia Ecológica, 
Cultural y de Desarrollo Productivo Sostenible conformada por los 
territorios de las parroquias de Nono, Calacalí, Nanegal, Nanegalito, Gualea 
y Pacto, que conforman la Mancomunidad del Chocó Andino?"  
 

Si (   )   No (   ) 
PREGUNTA 3 
 
"¿Está Usted de acuerdo con que se prohíba la explotación de minería 
metálica a mediana escala dentro del Área de Importancia Ecológica, 
Cultural y de Desarrollo Productivo Sostenible conformada por los 
territorios de las parroquias de Nono, Calacalí, Nanegal, Nanegalito, Gualea 
y Pacto, que conforman la Mancomunidad del Chocó Andino?"  
 

Si (   )   No (   ) 
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PREGUNTA 4 
 
"¿Está Usted de acuerdo con que se prohíba la explotación de minería 
metálica a gran escala dentro del Área de Importancia Ecológica, Cultural y 
de Desarrollo Productivo Sostenible conformada por los territorios de las 
parroquias de Nono, Calacalí, Nanegal, Nanegalito, Gualea y Pacto, que 
conforman la Mancomunidad del Chocó Andino?"  
 

Si (   )   No (   ) 
 

Segundo.- El Estado, a través del presupuesto del Consejo Nacional 
Electoral, financiará exclusivamente la propaganda electoral en prensa 
escrita, radio, televisión, vallas publicitarias y medios digitales para el 
proceso electoral de la consulta. A partir de la fecha de la presente 
convocatoria, se prohíbe cualquier tipo de publicidad con fines electorales 
con excepción de las dispuestas por el Consejo Nacional Electoral.  
 
Tercero.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió aprobar el 
“Calendario Electoral de la Consulta Popular de la Minería Metálica en la 
Mancomunidad del Chocó Andino”; en el cual se establecen  entre otras 
actividades las siguientes fechas hito: 
 

Actividad Fecha 

Inicia Concluye 

Inscripción de 
Organizaciones Sociales y 
Políticas  

Viernes, 23 de junio de 
2023  

Lunes, 26 de junio 
de 2023 

Calificaciones de 
Organizaciones Sociales y 
Políticas  

Martes, 27 de junio de 
2023 

Viernes, 30 de junio 
de 2023 

CAMPAÑA ELECTORAL 

Campaña Electoral Sábado, 29 de julio de 
2023 

Jueves, 17 de 
agosto de 2023 

SUFRAGIO 

Sufragio personas privadas 
de libertad sin sentencia 
condenatoria ejecutoriada 

jueves,17 de agosto de 
2023 

jueves,17 de agosto 
de 2023 

Sufragio voto en casa viernes,18 de agosto de 

2023 

viernes,18 de agosto 

de 2023 

Sufragio general consulta 
popular  

Domingo, 20 de agosto 
de 2023 

Domingo, 20 de 
agosto de 2023 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS OFICIALES 

FECHA Miércoles, 04 de octubre de 2023 
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El sufragio se llevará a cabo a partir de las 07h00 horas (siete de la mañana) 
hasta las 17h00 horas (cinco de la tarde) del mismo día, en la 
circunscripción territorial correspondiente, debiendo las y los ciudadanos 
concurrir con el original de su cédula de identidad o pasaporte, a la junta 
receptora del voto correspondiente al recinto electoral donde consten 
empadronados. 
 
Cuarto.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Nro. 
PLE-CNE-5-16-6-2023, de 16 de junio de 2023, aprobó el Límite Máximo 
del Gasto Electoral para la Consulta Popular sobre la explotación de Minería 
Metálica en la Mancomunidad del Chocó Andino, en la cual constan los 
valores desagregados para los fines de ejecución de la Consulta Popular, 
estableciéndose como valores máximos del gasto electoral los siguientes:  
 
 

 
 

Provincia 

 
 

Cantón 

Total 
Electores 

Valor que 
fija el 

numeral 5 
del artículo 

209 del 
Código de la 
Democracia 

Límite de 
Gasto 

Electoral  

Pichincha Quito 2´013.675 0,40 805.470,00 

 

• Límite por Opciones 
 

Límite de Gasto 
Electoral 

Artículo 37 del Reglamento para el ejercicio de 
la democracia directa a través de la iniciativa 

popular normativa, consultas populares, 
referéndum y revocatoria de mandato. 

OPCIÓN SI OPCIÓN NO 

805.470,00 402.735,00 402.735,00 

 

• Cálculo del Límite Máximo del Gasto Electoral para cada 
pregunta de cada opción 

 

 
Preguntas 

 

OPCIÓN SI OPCIÓN NO 

402.735,00 402.735,00 

Pregunta 1 100.683,75 100.683,75 

Pregunta 2 100.683,75 100.683,75 

Pregunta 3 100.683,75 100.683,75 

Pregunta 4 100.683,75 100.683,75 
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Quinto. - Son obligaciones de las Juntas Receptoras del Voto, las 
siguientes:  
1. Levantar las actas de instalación y de escrutinios; 
2. Entregar al elector las papeletas y el certificado de votación; 
3. Efectuar los escrutinios, una vez concluido el sufragio; 
4. Remitir a la Junta Provincial Electoral las urnas, paquetes y sobres que 
contenga el acta de instalación y la primera de escrutinios, con la protección 
de la Fuerza Pública; 
5. Entregar al Coordinador Electoral el segundo ejemplar del acta de 
escrutinio, de la pregunta, en sobres debidamente sellados y firmados por 
el Presidente y Secretario; 
6. Fijar el tercer ejemplar del acta de escrutinios en un lugar visible donde 
funcionó la Junta Receptora del Voto; 
7. Cuidar que las actas de instalación y de escrutinios lleven las firmas del 
Presidente y del Secretario; así como los sobres que contengan dichas actas 
y los paquetes de los votos válidos, blancos y nulos; 
8. Entregar copia del acta resumen de resultados a las organizaciones 
políticas y sociales que lo solicitaren o a sus delegados debidamente 
acreditados; 
9. Impedir que el día de las elecciones se haga propaganda electoral o 
proselitismo político en el recinto del sufragio; 
10. Vigilar que el acto electoral se realice con normalidad y orden; 
11. Facilitar la tarea de los observadores acreditados oficialmente; y, 
12. Participar, de manera obligatoria, en las actividades de capacitación 
programadas por el Consejo Nacional Electoral y sus delegaciones 
electorales.  
 
Sexto. - Los miembros de las Juntas Receptoras del Voto podrán ser 
sancionados:  
En el caso que abandonen sin justificación el cumplimiento de sus 
funciones hasta la terminación del escrutinio y la suscripción de los 
documentos electorales pertinentes, incurren en una infracción electoral 
grave, y serán sancionados con multas desde once salarios básicos 
unificados hasta veinte salarios básicos unificados, destitución y/o 
suspensión de derechos de participación desde seis meses hasta dos años. 
En el caso que contribuyan a negar el voto de una electora o elector 
facultado para hacerlo, o que acepten el voto de una electora o elector 
impedido legalmente para sufragar, serán sancionados con multa de tres 
remuneraciones mensuales básicas unificadas.  
En el caso de no concurrir a integrar las Juntas Receptoras del Voto, 
estando obligados, serán multados con el equivalente al quince por ciento 
de una remuneración mensual básica unificada. 
En el caso de incumplimiento de la capacitación, el Consejo Nacional 
Electoral impondrá una multa del valor equivalente al diez por ciento del 
salario básico unificado, salvo las excepciones establecidas en la Ley 
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Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, y en los Reglamentos emitidos por el 
órgano electoral. 
 
Séptimo.– Requisitos para la participación de Organizaciones Políticas 
en la Consulta Popular sobre la explotación de Minería Metálica en la 
Mancomunidad del Chocó Andino.- Las organizaciones políticas con 
ámbito de acción nacional y provincial (Pichincha), según corresponda, 
podrán inscribirse para promover las opciones materia de la consulta 
popular presentando los siguientes documentos: 

o Formulario de inscripción de organizaciones políticas para las 
Consultas Populares otorgado por el Consejo Nacional Electoral, 
suscrito por el Representante Legal: 

o Copia legible de la cédula de ciudadanía del representante legal; y, 
o Copia certificada de la Resolución emitida por el órgano de decisión 

o dirección política según el estatuto o régimen orgánico de la 
organización política, en la que se establezca que pregunta/ s se va 
a promocionar precisando en cada una de éstas la opción de 
consultas populares a respaldar. 

 
Octavo.- Requisitos para la participación de Organizaciones Sociales en 
la Consulta Popular sobre la explotación de Minería Metálica en la 
Mancomunidad del Chocó Andino.- Las organizaciones sociales de 
segundo grado, podrán inscribirse para respaldar a una de las opciones 
materia de la consulta popular, presentando los siguientes documentos: 

o Copia certificada ante notario público o autoridad competente del 
registro de la personería jurídica de la organización social con un 
período de creación igual o mayor a 2 años, contados hasta la fecha 
de la convocatoria;  

o Copia del Registro Único de Contribuyentes de la organización social;  
o Copia certificada ante notario público o autoridad competente del 

estatuto de la organización social, que determine que el alcance 
territorial de la organización es provincial;  

o Copia certificada ante notario público o autoridad competente del 
nombramiento actualizado del representante legal de la organización 
social;  

o Copia certificada de la Resolución del máximo órgano de decisión de 
la organización social, en la que se establezca la pregunta que se va 
a proporcionar precisando la opción de la consulta popular a 
respaldar;  

o Formulario de inscripción de organizaciones sociales para la 
Consulta Popular, otorgado por el Consejo Nacional Electoral 
suscrito por el Representante Legal; y, 

o Copia legible de la cédula de ciudadanía del representante legal; y, 
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Noveno.- Requisitos para la participación de promotores de las 
iniciativa popular.- Los promotores de las iniciativas de democracia directa 
podrán inscribirse para respaldar a una de las opciones materia de la 
Consulta Popular sobre la explotación de Minería Metálica en la 
Mancomunidad del Chocó Andino, presentando los siguientes documentos: 

o Declaración juramentada en la que ratifica ser el promotor de la 
iniciativa popular; en caso de ser varios promotores deberán hacer 
constar en la misma declaración juramentada la designación de 
quien les represente. 
En la declaración juramentada deberán constar obligatoriamente los 
datos del promotor o del Representante, Responsable del Manejo 
Económico, Contador Público Autorizado y Jefe de Campaña, tales 
como: aceptación de la designación de su cargo, número de teléfono, 
correo electrónico, ciudad de residencia, cantón, calle secundaria, 
número de casa y referencia; y que en el proceso cumplirán con los 
parámetros determinados por el Consejo Nacional Electoral para la 
promoción electoral. 

o Formulario de inscripción en el formato establecido por el Consejo 
Nacional Electoral, el cual deberá estar debidamente suscrito por el 
promotor o por el Representante de la Iniciativa, así como el 
Responsable del Manejo Económico, Contador Público Autorizado y 
Jefe de Campaña quienes asumirán la responsabilidad por la 
información contenida en el mismo. 

o Copia certificada del carné del Contador Público Autorizado (CPA) o 
certificado en línea del título de tercer nivel en áreas de Auditoría o 
Contabilidad, registrado en la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT) o su carné de 
acreditación. 

o Que las Organizaciones Sociales deleguen un responsable de manejo 
económico, contador público autorizado y jefe de campaña. 

 
Décimo.- Calificación de las Organizaciones Políticas, Sociales y 
Promotores de la iniciativa popular.- El Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, calificará a las organizaciones políticas, sociales y promotores de 
la iniciativa popular, que presenten las solicitudes de  inscripción  para  
participar  en la contratación y pago de la promoción electoral de las 
Consultas Populares. La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
será la responsable de receptar la documentación y verificar el 
cumplimiento de los requisitos de inscripción de las organizaciones 
políticas, sociales y promotores de la iniciativa popular para remitir a la 
Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, que será la encargada de 
emitir el informe correspondiente; sobre el cual, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral resolverá lo que corresponda. 
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Décimo Primero. – Dentro del periodo de campaña electoral, solo el Consejo 
Nacional Electoral podrá informar y publicitar sobre el proceso electoral de 
la Consulta Popular.  
 
Décimo Segundo. - Cuarenta y ocho horas antes del día de los comicios y 
hasta las 17h00 del día del sufragio, queda prohibida la difusión de 
cualquier tipo de información dispuesta por las instituciones públicas, así 
como la difusión de publicidad electoral, opiniones o imágenes, en todo tipo 
de medios de comunicación, que induzcan a los electores sobre una posición 
o preferencia electoral; la realización de mítines, concentraciones o 
cualquier otro acto o programa de carácter electoral.  
 
Décimo Tercero. - A partir de las 12:00 horas del viernes 18 de agosto de 
2023 hasta las 12:00 horas del lunes 21 de agosto de 2023; no se permitirá 
la venta, la distribución o el consumo de bebidas alcohólicas. 
 
ARTÍCULO 2.- La presente convocatoria se difundirá en los diarios de 
mayor circulación de la provincia de Pichincha, por medios electrónicos, 
digitales, radio y televisión, utilizando los espacios que dispone el Gobierno 
Nacional. 
 
ARTÍCULO 3.- Disponer al Secretario General solicite la publicación en el 
Registro Oficial de la presente Convocatoria.  
 
DISPOSICIÓN FINAL: 
 
El Secretario General hará conocer la presente resolución a la Presidencia 
de la República del Ecuador, a la Corte Constitucional, a los representantes 
de las Funciones del Estado, al Tribunal Contencioso Electoral, a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a la Delegación Provincial 
Electoral de Pichincha y Junta Provincial Electoral de Pichincha, para 
trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 42-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y un días del mes de junio del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 
RESOLUCIÓN DEL PUNTO 8 
 
PLE-CNE-9-21-6-2023 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
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Esthela Acero Lanchimba, Consejera; resolvió aprobar la siguiente 
resolución:       
 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que  el artículo 115 de la Constitución de la República del Ecuador, 

dispone que el Estado, a través de los medios de comunicación, 
garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral 
que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas 
de todas las candidaturas;  

 
Que el artículo 219, numeral 6 de la Constitución de la República del 

Ecuador, así como el artículo 25 numerales 9 y 26 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, determina que el Consejo 
Nacional Electoral está facultado para propiciar y organizar debates 
entre las y los candidatos de elección popular y reglamentar la 
normativa legal sobre los asuntos de su competencia; 

 
Que el inciso primero del artículo 202.2 de la Ley Orgánica Electoral y 

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, establece que son debates electorales las distintas 
formas de discusión pública en la que los candidatos a una dignidad 
contrastan sus programas de gobierno y propuestas programáticas, 
sometiéndose al cuestionamiento de sus rivales, moderadores y 
ciudadanía, a través de los medios de comunicación y el público 
presente. En las elecciones presidenciales el Consejo Nacional 
Electoral realizará un debate obligatorio en primera y segunda 
vuelta. El debate se realizará tres semanas antes del día señalado 
para cada elección. (…);  

 
Que los incisos cuarto, quinto, sexto y séptimo del artículo 202.2 de la 

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, establece que: “En caso de 
ausencia de las y los candidatos a los debates obligatorios 
determinados en esta Ley, el espacio físico que le hubiera sido 
asignado al candidato faltante permanecerá vacío junto al resto de 
los participantes, a fin de evidenciar su ausencia. La difusión de los 
debates presidenciales será en directo y serán reproducidos 
mediante la franja horaria gratuita por todos los medios de 
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comunicación social de radio y televisión. Se garantizará la difusión 
de los debates en las circunscripciones especiales del exterior. La 
transmisión deberá contar con mecanismos de accesibilidad tales 
como lenguaje de señas, subtítulos y los que pudieran implementarse 
en el futuro. (…) El Consejo Nacional Electoral dispondrá la grabación 
del debate que deberá encontrarse disponible en su sitio web de 
forma accesible. El sector privado, la academia y las organizaciones 
de la sociedad civil podrán organizar debates de manera 
complementaria para los diferentes procesos electorales”; 

 
Que los incisos octavo, noveno y décimo del artículo 202.2 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, dispone que “los debates 
obligatorios se realizarán conforme a la metodología y reglamentos 
establecidos por el Consejo Nacional Electoral, mismos que deberán 
garantizar independencia, participación de la academia, pluralismo, 
equidad e igualdad entre los candidatos y candidatas así como el 
correcto desarrollo de los mismos con los estándares adecuados de 
respeto y facilitando la exposición de las propuestas. No se permitirá 
el ingreso al público, ni ninguna alteración del orden o desarrollo del 
debate. El financiamiento para la organización de los debates se 
establecerá por el Consejo Nacional Electoral en el plan operativo 
electoral. Además de los debates obligatorios, el Consejo Nacional 
Electoral a través de sus organismos desconcentrados promoverá la 
realización de debates en todos los niveles y para todas las 
dignidades para cuyo efecto coordinará con la Academia y con 
organizaciones de la sociedad civil.”; 

 
Que el artículo 312 numeral 6 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, dispone que las organizaciones políticas tienen por 
funciones de obligatorio cumplimiento, contribuir en la formación 
ciudadana y estimular la participación del debate público; 

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-2-5-1-2021 de 5 de enero de 2021, y 

publicado en Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 368 de 12 
de enero de 2021, el Pleno del Consejo Nacional Electoral expidió el 
Reglamento de Debates Electorales Obligatorios, que establece los 
procedimientos para la organización, desarrollo, seguimiento, 
moderación, y transmisión de los debates electorales obligatorios en 
cumplimiento de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
entre las candidatas y los candidatos en los procesos de elección 
popular; 
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Que  con Resolución PLE-CNE-1-25-10-2022 de 25 de octubre de 2022, 
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó las reformas al 
Reglamento de Debates Electorales Obligatorios, publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 178 de 27 de octubre 
de 2022; y, la Codificación al Reglamento, publicado en el Cuarto 
Suplemento del Registro Oficial No. 183 de lunes 7 de noviembre de 
2022;  

 
Que el artículo 8 de la Codificación al Reglamento de Debates Electorales 

Obligatorios, establece: Comité Nacional de Debates Electorales.- 
C.D.E.- Para garantizar la independencia, pluralismo, equidad e 
igualdad entre los candidatos y candidatas, así como el correcto 
desarrollo de los debates, se creará un Comité Nacional para los 
Debates Electorales, designado por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral.  Estará integrado por hasta cinco (5) miembros, quienes 
serán parte de instituciones académicas, de organismos 
internacionales, de las organizaciones de la sociedad civil y/o 
colegios profesionales; los mismos que deberán tener experiencia en 
debates electorales y/o fomento de la democracia. Los miembros 
designados no tendrán relación de dependencia con el Consejo 
Nacional Electoral y sus sugerencias no tendrán carácter 
vinculante;  

 
Que a través de Decreto Presidencial No. 741, publicado en el Registro 

Oficial – Suplemento No. 312 de 17 de mayo de 2023, el señor 
Guillermo Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, disolvió la Asamblea Nacional por grave 
crisis política y conmoción interna, de conformidad con el artículo 
148 de la Constitución de la República del Ecuador; y, notificó al 
Consejo Nacional Electoral para que convoque a elecciones dentro 
del plazo de 7 días de conformidad con lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 148 de la Constitución de la República;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-18-5-2023, de 18 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el inicio del 
periodo electoral, a partir del 18 de mayo de 2023, para elegir 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente de la 
República, y miembros de la Asamblea Nacional, para el resto de los 
respectivos periodos;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-23-5-2023, de 18 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el Reglamento 
para las Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023; 
y, sus reformas con Resolución PLE-CNE-13-3-6-2023 de 3 de junio 
de 2023;  
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Que con Resolución Nro. PLE-CNE-4-23-5-2023, de 23 de mayo de 
2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 1.- 
Aprobar las Directrices, Plan Operativo, Matriz de Riesgos y 
Contingencias, e Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para 
la Administración del Presupuesto Especial Asignado; y, presupuesto 
por el valor de SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, CON VEINTE Y TRES CENTAVOS (USD $ 
79’940.920,23) para las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
2023; (…)”;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-5-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar el 
Calendario Electoral para las Elecciones Presidenciales y 
Legislativas anticipadas – 2023; y, su actualización con Resolución 
PLE-CNE-14-3-6-2023 de 3 de junio de 2023;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-6-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la 
Convocatoria a Elecciones Presidenciales y Legislativas anticipadas 
– 2023;  

 
Que con Resolución PLE-CNE-1-9-6-2023 de 9 de junio de 2023, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, designó al Comité Nacional de 
Debates Electorales para las Elecciones Presidenciales y 
Legislativas 2023, entre los que se encuentra el MSc. Esteban León 
Villegas;  

 
Que con oficio s/n de 16 de junio de 2023, el MSc. Esteban León Villegas, 

da a conocer: “Mediante Resolución PLE-CNE-1-9-6-2023 el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral me concedió el honor de ser parte del 
Comité Nacional de Debates Electorales. Lamentablemente por 
asuntos de índole profesional no voy a poder otorgar el tiempo y 
dedicación que este comité requiere, por lo que, por medio del presente, 
extiendo MI EXCUSA a formar parte del Comité Nacional de Debates. 
(…)”;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 042-PLE-CNE-
2023; y, 

 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarios, 
 

RESUELVE: 
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Artículo 1.- Aceptar la excusa presentada por el MSc. Esteban León 
Villegas, para formar parte del Comité Nacional de Debates Electorales para 
las Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023; y, agradecer 
su gentiliza. 
 
Artículo 2.- Designar al MSc. Ernesto F. Valle Minuche, como miembro 
del Comité Nacional de Debates Electorales para las Elecciones 
Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023, en reemplazo del MSc. 
Esteban León Villegas. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General hará conocer esta resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales, a las Juntas Provinciales Electorales, a las organizaciones 
políticas nacionales legalmente inscritas en el Consejo Nacional Electoral; a 
las organizaciones políticas provinciales a través de las Secretarías de las 
Delegaciones Provinciales Electorales; y, a los miembros del Comité 
Nacional de Debates Electorales para las Elecciones Presidenciales y 
Legislativas 2023, al MSc. Esteban León Villegas; y, al MSc. Ernesto F. Valle 
Minuche, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 42-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y un días del mes de junio del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
RESOLUCIÓN DEL PUNTO 9 
 
PLE-CNE-10-21-6-2023 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
Esthela Acero Lanchimba, Consejera; resolvió aprobar la siguiente 
resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 42-PLE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 20-06-2023 Página 69 de 73 

Secretaría General 
 
  

Que el artículo 62 numeral 2 de la Constitución de la República del 
Ecuador, dispone que el voto será facultativo para las ecuatorianas 
y ecuatorianos que habitan en el exterior; 

 
Que el artículo 219 numeral 1 de la Constitución de la República del 

Ecuador, faculta al Consejo Nacional Electoral organizar, dirigir, 
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, 
proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las 
elecciones; 

 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 219, numeral 6 de 

la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
lo prescrito en el numeral 9 del artículo 25 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, corresponde al Consejo Nacional Electoral 
reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su competencia; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

señala que “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les serán atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, 

dispone que ninguna servidora o servidor público estará exento de 
responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración 
de fondos, bienes o recursos públicos; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece como funciones del Consejo Nacional Electoral las 
siguientes: “1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera 
transparente y eficaz los procesos electorales, convocar a elecciones, 
realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados y 
posesionar a quienes resulten electas o electos; (…) 10. Determinar 
su organización, formular y ejecutar su presupuesto; (…) 15. 
Organizar, depurar y elaborar el registro electoral del país y del 
exterior con la información que remitirán, de manera obligatoria y 
periódica, la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
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Cedulación y otras instituciones del sector público, a solicitud del 
Consejo Nacional Electoral”;  

 
Que el artículo 52 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
dispone que: “Las representaciones diplomáticas y las oficinas 
consulares del Ecuador, bajo coordinación del Consejo Nacional 
Electoral, serán responsables de la difusión y promoción de los 
procesos electorales y del cambio de domicilio electoral en procura de 
fortalecer la participación activa de las ecuatorianas y los 
ecuatorianos en el exterior. Así mismo, serán responsables de la 
legitimidad de los procesos eleccionarios regulados por esta Ley, y 
tendrán la obligación de denunciar a través de la entidad rectora en 
movilidad humana, las violaciones constitucionales y legales que 
ocurran durante los mismos. En los procesos de difusión y promoción 
en las circunscripciones especiales del exterior se priorizará los 
medios comunicacionales comunitarios televisivos, radiales, escritos 
o digitales de prioridad de ciudadanos ecuatorianos, confirmando 
para ello su recepción, experiencia, conocimiento y acceso a la 
población ecuatoriana”; 

 
Que el artículo 60 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que son funciones de la Directora o Director Provincial o 
Distrital del Consejo Nacional Electoral: “1. Organizar la gestión del 
Consejo Nacional Electoral en su provincia o distrito; 2. Administrar 
los bienes, el presupuesto asignado para su funcionamiento y los 
recursos humanos; 3. Prestar todas las facilidades para el 
funcionamiento de la Junta Provincial o Distrital Electoral; y, 4. Los 
demás que se establezcan en los Reglamentos, Instructivos y 
Resoluciones expedidos por el Consejo Nacional Electoral. Estas 
funciones serán atribuibles, en lo que corresponda, a los delegados 
del Consejo Nacional Electoral en las circunscripciones especiales del 
exterior, conforme al respectivo reglamento. Los delegados en las 
circunscripciones especiales del exterior deberán constar en el 
registro electoral de la respectiva circunscripción”;  

 
Que el literal e) del artículo 5 del Reglamento para la Transferencia y 

Manejo de Recursos Presupuestarios a las Representaciones 
Diplomáticas y Oficinas Consulares del Ecuador en el Exterior, 
establece: “(…) Remuneraciones del personal contratado por el 
Consejo Nacional Electoral en el exterior en las representaciones 
diplomáticas u oficinas consulares del Ecuador en el exterior para 
cumplir actividades del Consejo Nacional Electoral, cumpliendo las 
regulaciones establecidas por cada país (…)”;  
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Que el artículo 4 del Reglamento de Funciones de los Delegados del 
Consejo Nacional Electoral en el Exterior, establece: “(…) El Pleno 
del Consejo Nacional Electoral designará a un delegado por cada 
circunscripción especial del exterior, tomando en consideración que 
dicho delegado deberá constar en el registro electoral de la 
circunscripción correspondiente y su sede será establecida por el 
lugar donde se encuentre registrado el delegado designado por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral.”;  

 
Que el artículo 5 del Reglamento de Funciones de los Delegados del 

Consejo Nacional Electoral en el Exterior, establece: “(…) La o el 
delegado del Consejo Nacional Electoral en el exterior será designado 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral y debe cumplir con los 
siguientes requisitos mínimos: a) Ser ecuatoriana o ecuatoriano; b) 
Estar en goce de los derechos políticos; c) Haber cumplido 18 años 
de edad; d) Constar en el registro electoral del exterior de la 
circunscripción a la que va a representar; e) No ser afiliado, 
adherente o adherente permanente a alguna organización política.” 
El Reglamento de Funciones de los Delegados del Consejo Nacional 
Electoral en el Exterior en su artículo 6 establece: “(…) Los recursos 
económicos que cubrirán el pago de las remuneraciones del personal 
del Consejo Nacional Electoral en el exterior contratado por las 
oficinas consulares del Ecuador estarán incluidos dentro de las 
transferencias que realiza el Consejo Nacional Electoral, las cuales 
serán planificadas por la Dirección de Procesos en el Exterior dentro 
del plan operativo electoral. (…)”;  

 
Que a través de Decreto Presidencial No. 741, publicado en el Registro 

Oficial – Suplemento No. 312 de 17 de mayo de 2023, el señor 
Guillermo Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, disolvió la Asamblea Nacional por grave 
crisis política y conmoción interna, de conformidad con el artículo 
148 de la Constitución de la República del Ecuador; y, notificó al 
Consejo Nacional Electoral para que convoque a elecciones dentro 
del plazo de 7 días de conformidad con lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 148 de la Constitución de la República;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-18-5-2023 de 18 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el inicio del 
periodo electoral, a partir del 18 de mayo de 2023, para elegir 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente de la 
República, y miembros de la Asamblea Nacional, para el resto de los 
respectivos periodos;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-23-5-2023 de 18 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el Reglamento 
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para las Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023; 
y, sus reformas con Resolución PLE-CNE-13-3-6-2023 de 3 de junio 
de 2023;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-4-23-5-2023 de 23 de mayo de 2023, 

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 1.- 
Aprobar las Directrices, Plan Operativo, Matriz de Riesgos y 
Contingencias, e Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para 
la Administración del Presupuesto Especial Asignado; y, presupuesto 
por el valor de SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, CON VEINTE Y TRES CENTAVOS (USD $ 
79’940.920,23) para las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
2023; (…)”;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-5-23-5-2023 de 23 de mayo de 2023, 

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar el 
Calendario Electoral para las Elecciones Presidenciales y 
Legislativas anticipadas – 2023; y, su actualización con Resolución 
PLE-CNE-14-3-6-2023 de 3 de junio de 2023;  

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-6-23-5-2023 de 23 de mayo de 2023, 

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la 
Convocatoria a Elecciones Presidenciales y Legislativas anticipadas 
– 2023;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 042-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Designar a los Delegados del Consejo Nacional Electoral en el 
Exterior, para las Elecciones Presidenciales y Legislativas anticipadas – 
2023; y, la Consulta Popular para mantener el Crudo del Bloque 43 
Indefinidamente Bajo el Subsuelo “Consulta Popular Yasuní, conforme el 
siguiente detalle:  

 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
NO. 

PERSONAS 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

EUROPA, ASÍA Y OCEANÍA 1 
NUNKUI MONTSERRAT 

BALDAJOS SHACAY 
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CANADÁ Y ESTADOS 

UNIDOS 
1 JAVIER DAVID FLORES 

 
 

Artículo 2.- Disponer a los Delegados y Delegadas del Consejo Nacional 
Electoral en el exterior, cumplan con las funciones establecidas en el 
Reglamento de Funciones de los Delegados del Consejo Nacional Electoral 
en el Exterior. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
El señor Secretario General hará conocer esta resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales, Juntas Provinciales Electorales, Junta Especial del Exterior; al 
Ministerio de Relaciones Exteriores; a los Consulados del Ecuador 
Acreditados en el Exterior, a través de la Dirección de Procesos en el 
Exterior; y, a los Delegados designados en los correos señalados para el 
efecto, para trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 42-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y un días del mes de junio del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 
CONSTANCIA: 
 
El señor Secretario General deja constancia que, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia, una vez puesto en consideración el texto de las resoluciones 

adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en la Sesión Ordinaria 

No. 41-PLE-CNE-2023 de viernes 16 de junio de 2023, reinstalada el 

sábado 17 de junio de 2023, no existen observaciones a las mismas. 

 

 

 

 

 

 
Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 

SECRETARIO GENERAL 
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